
OONTINUAü í ON de la  SESION DEL aYUNTAíuIENTO EN rJuENO SUSPENDIDA Eü DIü o DE 
JOLIO DE 1949, UONTINUAUxOn QUS SE üELEBRá SL DIa 9 -UE JULIO DE 1 9 4 9 . - -  —

iíiii lü uiiKiüid de r'alnia de »iaxloró<i, «¿xpitaX de la. províDoia de iJa3ecj.res, 

siendo l a  hora doce d e l  dia nueve de ju l io  de mix noveüientüs cuarenta y -  

nueve, se reúne eii e l  oaxon de cesiones de esta waSa «onsiatoriaX, bajo la  

^residencia del ur«/i.loaXde « uan uoxl i ’uster, e l  ii.yuntaniiento en ¿'leño* 

oon asisteucia  de Xos Sres. tenientes de aXo3u.de y uonoejales, Don Higuel 

Nadal xont, Don José rons Marqués, Don rranoisoo auau Saiz, Don José Luis-  

Prez Loizaga, Don Jesús antich ü i l ,  non José ¡úaria ü’uater Ll^^brés, Don An

tonio rortuny Moragues, Don José nadal horraoii, Don ^ntonio DlaDrés iaorey, 

Don «lua.- naxorteza ViXlalonga, Don Jerónimo Aaassauet wlcolau, Don José ua 

s^sayas r i z a ,  Don ü'ranoisoo uastano Salva, Don Antonio Darcexé Martore ll  , 

Don Gabr ie l  r iña  rá s te r ,  ©1 Interventor de rondos accidental Don Tomás He

nales Hernat-veri y ass ist idos  de mi, ex in ira so r ito  secretario , a l  obje

to de continuar l a  sesión suspendida e l  d ia  de ayer, y siendo ya las  doce- 

y cinco minutos e l  sr .Presidente abre l a  sesión.

lo* , Acto seguido Se da lectura a l  d icta 
se acuerda señalar alineación ant^
gua aara construcción l inoa en oa- men que a continuación se transcribe;  
Xle General Mola, so l ic i tada  por -
entidad "La Equitativa".  --------------- "La uomisión de Obras y R . I . ,  se ha -

enterado de uns instancia suscrita  por Don Enrique Vives Matas, que obras- 

como Delegado de la  Equitativa,Fundación R oss i l lo ,  propietaria  de una f i n 

ca en l a  c a l le  dex General iuOla, l ' ¿ y 15, oon fachada a l a  Plaza de Santa- 

Uatalina TnomaS de esta Giudad, en la  que so l ic i ta  l e  sea señalada xa a l i 

neación de i in l t iva ,  a efectos de proyectar una nueva edificación.-Pasada a 

in ío me de l  Arquitecto Municipal 3 r . Izqu ierdo , manifiesta lo  siguiente: —  

“"Informando la  instancia presentada por Don Enrique Vives Matas, como De

legado de l a  Equitativa (Fundación R oss i l io ) ,V ida ,  tengo que manifestar - -



que, segiín e l  xlan irexieral de -^rdeuAoion, ofioialmente aprob^ao e l  16 de 

aiciembre de 1943, 1̂ . a lineación actual, en el s i t io  a que se re f i e re  su 

so l ic itud ,  queda modificada, como puede verse en el ^iiano adjunto, en la  

forma que se indica en ro jo ,  que-daudo x_i propi dad de dicha fino -digo:  

entidad reducida a una parcela in ed i i io ab le . -Dios gUitrde a V.S. muchos -  

' años.i'alma, 4 de mayo de 1949.-¿¡1 ^rqu teoto tiuniolpal. joaquín laqu ie r -  

do, rubricado.-Sr.Presidente de U  comisión de Obras y tenien

do e.* cuenta que la  propiedad para l a  cual Se pide la  alineación no de

ja en su totalidad alineado el corto tramo afectado, quedaría irabcamen 

te en un estado deplorable al Sa l i r  l a  finca colindante con su mediane

r í a  en mitad de l a  via publica. a1 mi¡íio tiempo, cree üomision que -  

no es necesario e l  excesivo ensanchamiento que f igu ra  en el plan Gene-- 

r a l ,  ya que todas la s  ca l le s  que datía l a  r la za  de Santa Üatlina Thomás 

son de pequeñísima oiroulacidn rodada, dadas sus escasas anchuras, n o -  

creando, por tanto, ningún problema c ircu lato r io ,  l a  , actual alineación.  

*o r  otra parte, al rect i f ioaT  ésta tendría e l  ^yantcmiento que adquirir  

xa parqela que pasaría a vía pública, aaemás de que la  rasante quedaría 

in ed i f icab le s ,  teniendo la  corporación, si asi xo exig iera  el propieta  

rio adqu ir i la  también, con la  consiguiente carga sobre el ¿juntamiento, 

oree por tanto aconsejable el respetar la alineación antigua, ya que - -  

e l lo ,  además,proporoionaria a l a  ciudad un ed i f ic io  de categoría,  dando 

realce a l a  barriada.-Kstimando pues, que procede respetar l a  alineacitL 

antigua por la s  razones expuestas, tiene e l  honor de proponer al j^xcmo. 

Ayuntamiento en ±'leno, tengc. a bien as í  acordarlo, a los  electos proce

dentes.-jsste es su parecer,y .3. no obstante resolvera.-i^alma 23 de ju__

nio de 1949.-A.uarau, rubricado.”

x'^tíSa: Kste aa:xito en análogo ax que^se debatid ayer por l a  mañana.Ün__

tiendo que deoe desestimarse.

íjiAÍ>aXi; §1 dictamen a que se r e i ie re ,  e l  de los Pro.nciscanos, no se des

estimo sino que quedó supeditado a l a  tramitación de la  autorización - -  

que se debe s o l i c i t a r  para modificar la s  alineaciones del xlan Allomar.-  

ni a r . re rez ,  dice que esta petición debe desestimarse y oreo que se l e -  

debe dar ex mismo trato, si  no, suspendedlo hasta tanto se tenga e l  per 

miso.

Jr'R'^SlD' í̂íTSi womo no está empezada denegarlo hasta que se tenga , . . .
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«o s;ioemos oj.iJÍAiraente que ninguna este erapezai^^ "^ \\

^KSSZ: i 3 lUi asunto d i i - ío i l .  rideii perttiéo p .r^  ooustrair ;  ea ^x® f ' *

^  h
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está empez-xaa. existiendo un^ ediiioaolbn e n el so lar.  uimple4^eH^;|‘#ne^--  

gar JLa petición de construcción.

üaDAIí otros también piden permiso pa.ra construir.

rEREZ. JiS Un asuntos que se discutió ayer. 

uiiíAit tiüHHAOn. —a ^/Omisión mantiene e i  dictamen, si no quieren autorizarlo , 

uarie el miaDo trato que al asunto de ia calle de Son i’rancisco.

PÜSÜÍER: En resumen, es lo  que propone el ür.perez.  

wADAL: (<¿ue quede sobre l a  Ilesa.

i'EñSZ: JMo pueden empezar a demoler; en l a  c a l le  de San Pranoisco un hecho, un 

mal ya hecho. El dia de mañana que lo  i^uelva a reproducir.

SUaU; Para mantener el dictamen de l a  tí. de Obras.pormo parte de l a  üomisión 

de Obras y de l a  de Ensanche. He 7isto que desde que epipeZomos nuestra co la—  

boración modesta en el ayuntamiento se está produciendo una pendiente que ca

si l l e g a  a l a  vert ica l  respecto a l a  petición de permisos de obras. Puedo ase 

gurar que desde que estamos aquí no se ha dado permiso para una obra de l a  oa 

tegoría de l a  propuesta por l a  Equitativa. Se dan permisos para enlucir, aña

dir un piso. Esta es l a  realidad. En esto aparece la  Equitativa y formula un- 

proyecto sujetándose a un plan vigente que nosotros no sabemos este derogado, 

ya que unos dicen blanco y otros negro. Sabemos que con esta construcción se- 

va a construir una vivienda y harán un ed i f ic io  que embellecerá la  ciudad.En- 

estos momentos se está provocando una gran c r i s i s  de trabajo y veo que un t i -  

quis miquis lega l  impide que nosotros concedamos e l  permiso. Pero señores, es 

que no hace poco aemos tenido un cambio de impresiones, hemos visto 1.̂  Ley.to

dos los  técnicos han venido aquí y han dicho nasta este punto se pueae l l e - - -

garí .Sn una üomisión que no quiero nomorar-Y hemo^ dicho, l a  Ley no está bien? 

El r ían  de *Jrden...oion es para el embeileoiniiento de l a  ciudad, y cucudo l a s  -  

personas maS caracterizadas para interpretar este plan, dicen que no orea nin

gdn problema y dicen que puede hacerse, creo que no ha de ser motivo que noso

tros desde aquí ayudemos a esta c r i s i s  de trabajo, a la  c r i s i s  de vivienda, 

porque estamos hablando que no hay que conceder permiso para t ira r  abajo una- 

vivienda y en cambio ayer obligamos a demoler 15 o 2ü, sin e x i s t i r  las  caaas-  

que han de a lo ja r  a la s  personas que en e l la s  viven; tenemos un solicitud de

permiso para construir  un numero determinado de viviendas y por esta pequeña-

1



discusión impedimos que se oonstruyci unas 7ivienüj.s que serán u¿aras o fiara 

tas pero cuanto mas viviendas mas posib il idades habrá que se oonvier ¡|

tan en baratas, porque a l  oabo de un afio o dos de no producir renta, baga

rán los  a lqu i le res .  i£n interé de estos obreros que han üe traba jar  en i a  -  

obra, acepto y asumo las  responsabilidades y paso por encima de todo, i^ido 

que se vote y si no se vota yo me reservo el mió.

AN-TiaH: ra ra  compartir l a  opinión del Sr.Suau. bin'embargo hay que hacer-  

constar'que este caso de la  Equitativa se ha presentado múltiples ocasio

nes y se ha seguido el c r i t e r io  ríg ido de no aprobar ninguna modificación  

que implique anulación del r ían  de aI í negaciones, l’anto es a s í  que crea un 

verdadero problema, que obligo en la  sesio'n de a.yer, y a petición del Sr. 

i:*érez, que se estudie un nuevo plan en e l  cual se elimine todo lo  que no- 

-es de rea l izac ión  inmediata, ve seguir e l  c r i t e r io  del Sr.buau, no haría -  

f a l t a  l a  proposición del b r . ré rez ,  porque estaría en nuestro caso a rb itrar  

lo que creyéramos más conveniente. Esto si fue'ramos las  mismas personas y-  

fueramos siempre justas, y no pudiera f a l l a r  en nada esta ju s t ic ia ,  p u á i e - ' 

ra ser posib le ,  pero como somos humanos y puede e x i s t i r  una debi l idad, se- 

puede inclinarse  aunque no sea justa.Entonces daríamos un instrumento de -  

favoritismo que es imposible aceptar en princip io ,  admito l a  c r i s i s  de l a -  

vi vienda^per o, pueüe f a c i l i t a r  l a  resolución de esta careciendo de una so- 

lucidn el i:'lan de alineaciones. El o^so que h . citado de l a  otra uomiaión- 

que ha habil itado medios superiores a los  -que aparentemente eran le g a le s , -

no es el mismo, porque en el p liego de condiciones decían que no se paga 

r ían  cantidades superiores a la s  rué marcase l a  Ley. î o obstante la  tioroo- 

raolón pueae supar, si o-^pe de ju s t ic ia ,  la  cantidad que tiene que pagar.-  

ror consiguiente si anulásemos esta disposición, si sentásemos este prece

dente ya no habría ningún motivo para que todos loa propietarios se creye

ran perjudicados por esta in ic ia t iv a  volvieran a so l ic i ta r  nuevamente aque 

l í o s  permisos que han sido denegados y se r ía  un conil loto para la 'Oorpora-  

Gión. bi ins lstp  el Sr.Suau en que se veritique votación, no me opongo. 

ijIaBRES: ra ra  apoyar la s  manifestaciones del br.buau. Entiendo que Obras -  

asume la  responsabilidad y mantengo el dictamen ta l  y o orno viene. 

w -Daií HORRAOH; Para adherirme a las  manifestaciones de l  or.ouau y en cuan

to a l  or.Antich debo manifestar que no hemos venido aquí para seguir un - -  

c r i t e r io ,  tíen.os siáo nombrados defender lo s  intereses globales de l a -
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aerdo se ha lormuiado despué de estimadas todas las  co

;tos señores que han sido perjudicad

PO. 1 .  . .  P . U O . . P . .  »  * • » ”

„  . . . p d l . ,W  .1 . .  P r . . . » * . .  P * «  “  « " • ”  ■ ° °
i „  ooe !.•» leona "o* petloió» me ha elde Oeoegaíe. P"i •! leolo «e .H e r í

é . U ,  . . . e a - o .  ooe . . . e e i o a t l a . .  P -po • !  P P e «e .e . . .  e . t o d l . r  L .  o . . . —

que se presenten. Aiirmo lo que ha dicho el br.Suau y solicito que ai no se 

toma por acuerdo general, se pase el dictamen a ^rotación.

SÜAU: i-ara contestar a l  . r .an t ich .  mee que de aprobar este permiso daría  -  

pie a que l a  üprporaciá«. e l  d ia  de mañana, por debilidades humanas, pudiera 

caer en favoritismos. i>reo que podemos estar limpios y digo qjíe cuando hemos 

apoyado e l  permiso que so l ic i t a  l a  Equitativa, hemos tenido en cuenta dos co 

sas; e l  dictamen de una persona honrada, del arquitecto municipal que ha de- 

mostrado que aquí no se ha cauaido per ju ic io ,  que esta alineación es correo-  

^ta y que e l  f in..! ser ía  el emhelleoimient o de un rincón de esta üiudad; según 

do. tampoco hemos necesitado e l  arquitecto, porque por nuestros ojos hemos -  

rtsto que realmente la  concesión de este permiso no ^ .te ra r ia  en nada la  es

tética  de laü iu d ad .  ha ¿squitati^a puede contrihair a l  embellecimiento de la  

ciudad, GUandu un plan está en contradicción con e l  proyecto iutaro de l a  —  

üiudad. s i  ha de redundar en e l  embellecimiento podemos abitar sobre este su 

puesto pian de alineaciones; en este sentido l a  üomisión hizu' l a  propuesta 

pero sianpre avalada por el arquitecto que forma Pc^rte de dicha üomisión.sin 

esta garantía no se hubiera atrevido a proponer l a  aprobación de este d ic ta 

men. ^ue h^n sido denegados, teniendo distinto c r i t e r io ,  otras pet ic iones ,yo 

oreo que pueaen volverse a presentar y si reúnen las  condiciones de embelle

cimiento de l a  cíud-id y no oausa per ju ic ios  a lo s  vecinos, oreo que el cual

quier s i t io ,  en donde traten de sust itu ir  unas viviendas indeooBOBaa por ----

otras nuevas que reúnan las  condiciones, ubras seguirá e l  mismo c r i t e r io ,n a 

da de favoritismos, pero si en beneficio  de l a  üiuclad. 

rK?SII)7.NTS: ae va a votar l a  propuesta y el dictamen.

ariiííETAHIO: a efectos de dar cumplimiento de una ooligaoión le g a l ,  reproduz

co en informe anterior en relación con e l  arta 50 del í^eglam nto de obras y-  

aervicios Municipales, que queda vulnerado.

cf
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iáeguid^ente y a petiüíün del .rresidente, se Xee e l  artiuiilo treinta  

oitado por e l  or .oecretar io .

íHBSIDlíNl'E: Se va a votar e l  dictamen de la  (¿omisión.

Aoto seguido se procede a la  votación: Votan a favor d e l  dictamen loa -

señores, Suau.tiasaanet, i-isa, uodal üorrach, üuster, ^aforteza,i ' iña,üasta  

ño, I labres.

\rotan en contra dei dictamen loa ares: i.aaal ront, rons, re'rez noizaga. 

l'ortuny, ^ntioh y j3-.rceló,

la rreaidencia vota con j.a mayoría.

k(Ueda, por t=aito aprobado e l  diotamen de uoras que f igu ra  transorito.por  

diez votos contra se is .

rEBSZ: Gomo resultado de la  aprobación de esta, se atenderán y estudiarán-

las r-soluoionea análogas presentadas,y que se puedan presentar, que están 

pendientes de aprobación.

.aíIOH; Visto el resultado de esta votación creo que debería ser r e c t i f i c a  

do el acuerdo de ayer soore los  rranc i soanos. que están en el mismo oaso. 

rOflS; ü l  acuerdo de ayer, no puede ser modificado, porque se toma en con

tra de la  advertencia de l a  lega lidad .

AüTIüH: El asunto de los padres Jí’r^no i sernos, en vista de que no er^ lega l ,  

quedó sobre la  niesc, es un caso aosurdo que en un asunto .. . .  

rüiüS. jss parecido, pero no es igua l ,  es una invasión de una zona maroj.da en 

verde y e l  de hoy el uso de una a.lineaclón .antigua.

uaDaL: rara explicar mi voto en este asunto debatido, uomo perteneciente a- 

anteriores comisiones, en cada Caso que nj se a juste a la s  alineaciones mi-

votg üa Sido sienpre en contra y consecuente a ta l  c r i t e r io ,  yo votaré en— 

contra.
„  ̂ , Seguidamente se lee y aprueba e l  dictamen —
Se acuerda aoepar relación in
denmizaciones reformas i  y 6. que a continuación se transcribe; "Exorno.3r.  

La ¿omisión de Obras y t t . i . ,  enterada de que por v-E. ha sido aprobado e l - -  

informe emitido por loa Letrados Lon n a s i l io  ni.rtí y Don ^ntonio i^attorell ,  

con una aclaración del or .uonoejal Don desús ^ntich, sobre l a  Íntervencion- 

muniji ^al en la s  indemnizaciones a los  industr ia les  y comerciantes a fec ta - -  

dos por la s  deformas n* 1 y 6 dei r ían  ueneral de Ordenación de raima, e s U  

ma que procede acordar aceptar l a  re lación de indemnizaciones presentada en 

19'de enero ultimo y ..uscrita por ios  ^res. uestores de entonces j.on dosé -
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-  t e su oarecer . . r -  no obstante y c offiollsAempre-^reSDiíe 
sion xnterventora.-:.ate es su pare ,  |

=iao • •  a , « a  y « 9 . .  a . .5 M te = r . ,

"Hiera í-unaición K a io rq u in a " , instalaaa en los números uno al nue^e ae 

oa l le  ae Boblans. meaUnte e l  abono ae 8O..000 pts.-Almacén ae muebles usa

dos. propieaaa ae D.Clauaio . . s a s ,  Instalaao en el n. 50 ae l a  oa l le  aol Tea 

tro Balear, meaiante e l  abono ae 5.uOO peset.s-almaoe'n ae meroería, propxeaaO 

de B.Ou.n B lo . ins ,  instalaao en el entresuelo de l a  oasa 7 O .I .B . lear .meaian

te abono ae 12.Ú00 pts. -Helo je r ía ,  propiedad de Don .osé  aguiló . n. lü .  oa lie  

aonoepeión. por 2ü.5u0 pts.-TaXler de pintura, de D.lliguel BarceXÓ. ba^os 14. 

Q.zagranada por 12.000 pts.DoOales euya desoeupaolán se ha l la  contenida y que 

toaa7ia no han Sido desalojados.-Xlmaoén de m lebles usados, de D.Bartolome -  

üaste l lo ,Teatro "a lea r  2S-i>‘ .por 2Ü.U00 p ts . -xax le r  niquelado, de D.Mahuel r i  

oó. oa l le  T.Balear 25-b. por B2.0y0 pts.-heoheri 'a de Doña Juana Baroelo.üou- 

loepolón esbajos por 12.bu0 pts.-Tienda oomestibles de Don Sebastián B a ro e lo -  

oa l le  oonoepoión 7-bajos. por 20.Ü0Ü pts.-Tienda aomestibles de DSa.Oatalina- 

uo l l .  Oonoepoión l -baJos,  30.U00 p t s . - í o to g ra f í a  de "on Juan Baurin, raseo Ue 

ueraxísimo 59-ÍS.por 25.uu0 pts . -ñoJa late r la  de D.uayetano Tarongí,Oapuohinos- 

EO-E.. 12.UOO pesetas. Taxler T - labarter ía .  De Don Antonios OliTer, Oalle  de- 

Capuchinos 16, por 16.200 pts" .

Xtí, aeguidamente se da lectura a l  dictamen que a----
i>e acuerda aprobar propuestas  ̂ ' j
aceptación valor f i jado  po r - -  continuación se transcrihe: ’La comisión de —
Arquitecto municipal expopia-
Gion inmuebles apertura oal^e uoras y Ueíorma in te r io r ,  consecuente con e l - -
de iiatias montero. - — - - - — - -  , -  ̂ . .

acuerdo de la comisión m^^nlcipal Permanente de

lecha 29 de diciembre últ;.mo, re lat ivo  a l a  espropiaoián forzosa de todos loci 

aerechos que de una manera directa o indirectamente afecten a la s  fincas para 

l a  apertura de l a  Calle  de katias  montero con empalme a l a  oa l le  de los  Olmoa 

de esta Ciudad, tiene e l  honor de informar a V.E. que, a tenor de lo  dispues

to en el arts lub del '■‘‘■eglamento sobre ocráa, servicios y bienes municipales- 

de 14 de ^ulio de 1.24, se oomunicd lo pertinente a ü.Joaquín Perrer Hipoll , ■ 

propietario de los p i s o s -2 y 2̂  de l a  f inca  26,2B y 2Ü de l a  oa l le  de lo s  Ol

mos, el cual dentro del plazo l i j ad o ,  señalo como precio l a  Cantidad d e --------

^5.418'20( cu-*renta y cinco mil ou_«trocientas diez y ocho pts.con treinta cts.



rasada a inxürme del arquitecto municipal --on  ̂oaquin j.zqulerdo, perito del 

Ayuntamiento, manlriesta lo  siguiente: ""¿atudiad-i l a  propuesta iormul_.da - 

por -“on Joaquín -“errer  ü ip o l l ,  respecto al tr^lor de su projedad compuesta - 

de xos pisos 2» y 3ií de l a  oaxle de lo s  Olmos nMs.26,2ti y 30, sujeta a ex— 

propieaoión ^ra l a  Reforma Urbana de apertura de la  c a l l e  de Matías Montero 

considero que el precio que f i j a  de 45.418'50 es aceptable por representar-  

el ralor aproximado de dicho inmueble, y por oonsiguiente ventajosa su pro

posición.-iJios luarde a V.3. muchos años. 22 de junio de 1949,-E l  Ar

quitecto Municipal.Joapuín Izquierdo, rubricado.-Sr .Presidente de la  Üomi-- 

sión de Obras.—“"Eatimando procedente la  aceotacion d e l  preinserto informe, 

tiene e l  honor de proponer a V.E. tenga a bien aceptar lo resuelto por l a — 

Permanente de 29 de diciembre aludido, a s í  como t_.mbien las  actuaciones de- 

rivad.iS de e'l, y aprobar e l  manifestado parecer del arquitecfio, delegando - 

en l a  A lca ld ía  para otorgar correspondiente escritura de compra-venta Sá 

tisfacie'ndose su importe con cargo a l  Oap.XI art¿ I I  ra r t id a  482, del vigen 

te presupuesto Ordinario de Uastos.-j¿ste es su parecer, V.E. no obstante re 

sol vera.-raima, 23 de junio de 1949. a ,ú-.rau , rubricado. ** 

ae aprueoa e l  dictamen transcrito.

Seguidamente, y en l a  misma forma que el anterior, se aprueba idéntico - -  

aictamen que se re f i e re  a Doña María '■^irer propietaria  de la  planta ba ja  y-  

entresuelo de la  finca n* B6 y ^8 de la  oaxle de los  olmos, por la  cantidad 

de ciento diez mil pesetas.

aeguidjmente y en l a  misma lorma que e.l anterior,  se aprueba idéntico dio 

tamen que se re f ie re  a -won Miguel Aguiio, propietario de los  pisos.,lü,2¿ y-  

3* de l a  C a l l e  de los  olmos de l a  f inca 32 y  34, por la  cantidad de c in 

cuenta y cinco mil pesetas. Satisfaciéndose este gasto del Oap.XiA. art-í üni 

00 Ses«.ltas de 1948.

Seguidamente y en l a  misma forma que e l  anterior,  se aprueba idéntico dic_ 

tamen que hace referencia  a non Juan ^lemany, propietario de de los  pisos i  

2 y 3“ de la  l inoa 36 y 3tí de la  c a l l e  de ios Olmos, por la  oantidao de - -  

ciento diez mil pesetas, que se abonaran: 95.uuw pts. con cargo a l  oap-xl^,  

art:s único, re sa ltas  de i94tí y las  1 5 . restantes,  u on o^rgo a l  wap.Zi , -  

arta: x i ,  -.artifla 482, dea vigente rresupuesto.

 ̂ ^  ̂ segu damente se aprueba el dictamen que
Se aprueban tres propuestas nojas
aprecio inmuebles apertura c a l l e -  se trabsoribe a continu^cidn:”Sxcmo.3r -  
de Matías M o n t e r o . - - - - - - - - - - - ^ ___
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+ /le. fñ-hA £9 de diciembre ultimo, re lat ivo  *  ¿a \
luinnioiDál rermanente, de le^na ¿y ue • S -C * Z.

Clon forzoB^,de todos los  derechos que de un. m.ner. directa o !

. e  a 1. caxle de loa  u l .oa  de esta . iudad. tiene e l  honor de i n f o r m ^ ^ ^ ^ í . -  

cae. a tenor de lo  dispuesto en el a r t .  lOa del hegla^ento sotre obras, serví. 

o íos  y bienes municipales de 14 de Julio de 1^24. se comunicó lo pertinente -  

a hon Miguel B ipo l l  Gamundí. propietario del piso 1 n^s. 26.28 y 3o de l a  ca

l l e  de lo s  Olmos, e l  cual, dentro del plazo íi^cBo. seh.ló como precio 1. can 

tidad de 75.0ÜU pesetas.-rasada a informe de l  aroultecto Municipal D.JoaquíiK 

izquierdo, perito del ayuntamiento, ha formulado l a  correspondiente noja de -  

aprecio, de acuerdo con lo que determina e l  mentado Reglamento, en l a  que se-  

señala l a  cantidad de 16.74h'37 pts. con inclusión del 3 por ciento como pre

cio de afección.-Estimando que e l  valor asignado por e l  propietario no es ad

misible y s í  e l  que determina el facultativo  municipal en su hoja, tiene el —  

'\honor de proponer a V.R. tenga a bien aceptar e l  acuerdo de la  Permanente de- 

diciembre aludido y la s  actuaciones d rivadas de é l .  no admitir e l  valor f i j a  

do por el o r .K ipo l l  Gamundí con aprobación del que determina el Sr.Izquxerdo-  

y delegar en 1 - a lc a ld ía  la s  correspondientes facultades para seguir la  trami 

tación con arreglo a l  repetido Keglamento y. en su caso, para otorgar l a  es

c r itu ra  de oúmpra-venta. reservíndoae l a  cantidad a que asciende con cargo a l  

üap.JÍI firta I I  ra r t id a  4b£ dea vigente rres«.pues to de i^astos.-Este es su/.pa^e 

oer, Y.S. no obstante, resolverá .-ra ima 23 de junio de 1949. A.Garau, ru «r ioa -

do . ‘*

iiOto continuo se acuerda aprobar idéntico dictamen ejue hace re le ren j ia  a -  

Don Joaquín JS'errer R ipo l l ,  propietario de la  planta baja nsis. 32 y 34 de l a  -  

caxle de los  Olmos, e l  cual, áenala la  cantidad,domo precio,de £>9,tíbO pesetas 

mientras que la  seíUlada por el Arquitecto es l a  de veinte y cinco mil pese—  

tas con inclusión dei ^  como precio de aíecoión.

Seguidamente se acuerda aprobar Idéntico dictamen que hace referencia  a D. 

Catalina Jr'^yeras Monserrat, propietaria  de la  planta baja n2s,26,2b y 30 de -  

la  caxle de ios  OI.to s , l a  cual señala como precio la  cantidad de 130.ouü pese, 

tas, mientras que l a  seíialada por el Arquitecto municipal se l im ita  a l a  de - 

quince mil doscientas veinte y une pesetas con veinte y cinco céntimos.



2^- üeguiflaií.ente se lee e l  dictamen que a. con'
He asuerda aprobar diez y s i e t e - -  ' ^
propuestas hojas aprecio derechos tin-^oión se transorioeí “La comisión de-' 
arrendamientos apertura oaa.ie de-
Jkiatias ivlontero.---- ----------------------- - Obras y rt .I . ,  consecuente con el acuerdo-

de l a  üomisión Municipal permanente de techa £9 de diciembre último, re lati  

vo a l a  expropiación lorzosa de tocos los  derechos que de una manera direc

ta o indirectamente afecten a las  fincas p .̂ra la apertura de l a  ca l le  de Ua 

t ias  Iviontero con empalme a l a  c a l l e  de ios ulmos de esta ciudad, tiene la -  

honra de informar a V.S. que, a tenor de lo dispuesto en e l  art^ lü8 del R-e 

glomento sobre obras, servicios y bienes mu nic ipa les ,  de 14 de ju l io  de - -  

1924, se comunicó lo  pertinente a Doña M-ria  xaas ^ubt^las, arrendataria del 

piso zii¿ hU de I 4 Gaxle de los  ulmos, l a  cual, dentro de plazo f i jado ,  se 

ñaló, como precio o indemnización, l a  cantidad de 14.4uü pesetas.-rasada a- 

inforrae del Arquitecto M^nijipal D.Jo--.qui"n iZ;.,uierdo, perito del Ayuntamien 

to, ha formulado l a  cor■r’espondiente hoja de aprecio, de acuerdo con lo  que- 

determina el mentado hegloraento y l a  Ley de 18 de marzo de Í895, en l a  que- 

se Señala l a  Cantidad de quinientas cuarenta y dos pesetas con catorce cén

timos (542 14 pta) con inclusión de l  3/o como preeio de a f  ección,-£,stiraando- 

que el valor asignado por la  arrendataria no es admisible y si el que detex 

mina e l  facult^^tivo municipal en su hoja de apr-^cio, tiene el honor de oro-  

poner a tf.Ifi. tenga a bien aceptar e l  acuerdo de l a  permanente^'de 29 de di — 

oiembre aludido y laS actuaciones derivadas de e l ,  no admitir 3I  valor f i j a  

do por l a  üra.Las letuetglas con aprobación del que determina el Sr.izquierdo  

y delegar eu l a  a lca ld ía  la s  correspondientes looultactes para seguir 1^ tra  

raitacion con arreglo a l  repetido tieglaraento y, en su caso, para oto g^r l a -  

escritura de compraventa, reservándose la  cantidad a que asciende con cargo 

al Üap.XI art^ i l  xartida 4d2, déi vigente presupuesto de uastos.-jsste es -  

su parecer V.E. no obstante reso lverá . -*  alma 23 d'e junio de 1949.-¿¡1 r r e s i -  

dente,A.warau, rubricado. “

.*otu seguido se aprueba idéntico dictamen que ae r e i i e r e  a aton Antonio- 

«.lemaüy «.assot, arrendatario de los  bajos n 34 de la  c a l le  de los  ulmos,el 

cual l i j a  como inderiaiización l a  cantidad de 75.000 pesetas, mientras que -  

l a  señalada por el arquitecto es l a  de mil seiscientas diez y o%ho pesetas.

Seguidamente ae aprueba idéntico dictamen que se re f i e re  a Don Jo.-e Mi

guel ü’oncübierta arrendatario de los  bajos números 2ó y 26 de la  c a l l e  de—  

los  Olmos, y señala como indemnización de 38.3U0 pts. aprobándose la  señala
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quinientas tres oon ochenta 7 un oentimos. ^
,e  aprueba idéntico dictamen referente a .on antonio .ranque oomel a

arrendatario dex. piso segundo n. SO de la  ca l le  da los  Olmos, el cual se a

Xa la  indemnización de 14.400 pesetas, mieaa tras que l a  propuesta por e

. .  1 .  a .  . . 1 .  a i a » f  a i “  !  “ “  » “ •
s .  „ „ . a .  laam io . a i a t - ,n  r . l . . .a t a  .  - a » .  a . .a .  0 . » a - l l a , .  

arren d a ta r ia  de l  p iso 4á^-l® n̂ ' 3b de la  c a l le  de los Olmos, l a  cu-1 señala 

1 . indemnización de 12.000 psetas. mientras que la  propuesta por e l  arqux ec_

to es l a  de 5B5'40 pesetas.
ne aorueba idéntico dictamen referente a iJon hnrique x-astor «a rc ias .a rren

\ J

X a . a a  aei pi.o i -  ai a. i .  = . n .  «•  » •  “1“ . .  - i  a*xi i .  i « a -
a . la.aoo aaa l .  p « p a , . t .  pa. .1 aP.alt.atp . .  -

1. de séisoientas diez y se is  pts. oon tre inta  céntimos.

ae aorueba idéntico dictamen referente a non Salvador Tial„Magorete.arren  

datario de l  iso 3 - 2 -  n« 38 de l a  c a l l e  de lo s  Olmos, el cual señala la  in

demnización de 15.UU0 pts.mientras que la  señalada por el arquitecto es l a —
ft

de 5£>s#'05 pesetas.
ae aprueba idéntico dictamen referente a non antonio uareñño. arrendata

r io  deX piso Saoia n>¡ 38 de la  c a l le  de lo s  Olmos, e l  cual señala l a  indemni 

zaoión de 15.000 pesetas, mientras que l a  señalada por el arquitecto Kunioi 

pal es la. de ük:3 ' 60.pesetas.

Be aprueba dictaonen idéntico referente a Dihfía ’i 'ortella  Bennasar.arren

aataria  de l  piso 2w-£® n̂ i 3B de l a  c a l le  de los  ülmos, el cual sef5-la l a  in-  

denmizacion de 15.000 pesetas, mientr.xS que l.i señalada por el arquitecto es 

l a  de 7¿3y*9u pesetas.

Be apru'-ba idéntico dictamen referente a Oon José V^quer Angj^o, arrenda

tario de l  piso 2-1^ n¿ 3B de l a  c a l le  de los ülmos, el cual señala la  indemn 

zación de 15.000 pesetas mientras que 1 - señ-l^da por el arquitecto es l a - -  

de seiscientas treinta y un̂ . pesetas con setenta y cinco céntimos, con inclu  

- sión del 3/o como precio de afección.

I \
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üe aprueba idéntico dictamen reie-rent-e a ^on «>aime « I b e r t í  laguer, arre^^ 

datarlo deX piso 4*-2a n- 28 de la  o a l le  de los  Olmos e l  cual senaj.á l a  in^ 

deL-nizanion de 12.000 pesetas, mientras que l a  indicada por el Arquitecto 

es l a  de seiscientas diez y se is  con treinta céntimos.

Se aprueoa idéntico dictamen reterente a JJon Antonio ^ o l l  Sureda, arrenda 

tario  del piso 2=¿ n̂  ̂ 22 de la  oaxle de los  Olmos, e l  gOaI  aeñAl-. la indemni 

zacidn de 15.000 pesetas, mientras cue l a  señalada por e l  Arquitecto es la -  

de quinientas cincuenta y tres pts. con cincuenta céntimos.

Se aprueba idéntico dictamen referente a Doña oonoepción Gai la r iza  Re--  

verte, arrendataria del piso l-2s* del n¿ 3b de l a  c a l l e  de los  Olmos, la  

cual señala l a  indemnización de 7.200 peetaS, mientras que la del arquitec

to es l a  de seiscientas cincuenta y tres pts, con treinta y ojho ce'ntimos.

Se aprueba idéntico dictamen refere  jte a i>on i;osé i,lopis Antolin, arren

datario dex piso x=-lSi del 28 de Xa. c a l le  dem los  oimos^ el cUal señála

l a  indemnización de 12.uu0 pesetas,mientras que la  señJLada por e l  arquitec 

to es la  de óSú 'u B pesetas.

Se aprueba id 'n t ico  dictamen referente a i>on dUan lerrasa  Sa letas,arreu-  

datario de los  bajos del n« 36 de la  c a l l e  de lo s  ulmos, e l  cual señala l a -  

inde.’nizacio'n de 12.uuO pesetas, mientras que la  3eñ,J.ada por e l  arquitecto  

es l a  de 782'i6 pesetas. yv

se aprueba idéntico dictamen reierente a l  piso del-n>t 3o, del otul es 

arrendatario x/on iriiguel vabot, el ooj.1 lo  tiene subarrebdado a Don Ramón jviu 

ñoz xerol, reolumando e l  >rimero la  indemnización de S.uüO pesetas por gas

tos efec uados por orden de l a  ü isoa i ía  de la  vivienda, y la  de 8.5o0 é l  se 

gundo, mientras que l a  señalada por el arquiteoto-es l a  de 739'9u pesetas , 

no admitiéndose ninguno de lo s  valores citados or lo s -o re s ,  uabot y Muñoz, 

sea cual fuere el que tenga derecho a l  cobro, en r-ltimo término.

AOto seguido es aprobado el rroyecto formado--
se acuerda aprobar proyecto
rasantes Keíonna parc ia l  n« por el Arquitecto Municipj.1-nr.izquierdo, reía

tivo a las  rasantes de 1-a Reforma Marcial n» i  

del r í a n  de Ordenación \»eneral de esta niuaad, en ou¿iO proyecto f iguran to

dos los  de ta l le s  técnicos de esta cuestión. íi'.Í‘,

_ 22. Acto seguido es aproo..do e l  dictamen que a —
Rectiiioaolón acuerdo rleJie
sobre cesión terrenos v ia— continuación se transcribe: "La C-omisión de -
enlace r.Marítimo y 8.Magín

Obras y -R . I - ,  se hj. enter-^do de un documentd-
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se compaña, suserito por e l  . r .u i teo to  Munio Ip ^ . Don 

que dloe: - w  oon motliro de tenerse Que Hacer la s  §  h

„es de terrenos para la  apertura de la  7ia de enlaoea del raj^o \ y

el rúente de aan Magín y haber surgido d if icu ltades  en lo  q u ^  r ^ i e ^ -  

los  l ím ites de la s  propieaaaes de lo s  Enos.dua. d.nsó por e x i s ^ ^ S ^ i h o -  

entre ambas que según es pro ind i. lso  cosa ésta que hasta l a  lecha el a r q u i -  

tfeoto ignoraba üan tenido que re c t l í io^ rse  l^s  medie iones.-Ciomo vonsecuenoia 

de e l lo  en e l  Plano que se delimitan la s  propiedad s de anbos señores, l a s  -  

superlic ies que figuraban o. e l  dictamen aprobado por e l  Pleno sufren las  mo 

difidaciones que a continuación se espeoilican: Pon José Juan uanso cede a l -

.yuntamlento 1640 ' l5 m. Pon Bartolomé Juan Bansó, cede a l Ayuntamiento.........

a09'ü7 m. ceden de l a  propiedad ind iv isa  o sea el camino antes citado 164 m. 

a fa70r del ayuntamiento. -En lo  qu’ se re f ie re  a l  extremo de mútuaS oesaones 

al su f r i r  la s  superf ic ies  que en el dictamen eran similares diferencias ma

n i f ie s tas  tendrá que ser objeto de posteriores acuerdos entre dichos señorea 

^\o sea entre e l lo s . -no  que pongo en consideración de la  üomision a los efeo —  

J lo s  p r00edentes. - p ío s  guarde a v.s. muchos años.-raima, ¿0 de junio de 1949. 

El Arquitecto Municipal sr.J Oaquín Izquierdo, rubricado.-Sr .Presidente de la  

comisión dé Obras y Keforma In te r io r . - " " -E n  consecuencia, y estimando que —  

oon eiJ-o quedetn reotliiocidaos los errores p-ideGidos y respetados lo s  derecho 

de o-^da uno de los  interesados soore lo s  terrenos que no fornun parte de l a -  

Via, tiene el honor de proponer a l  3xomo.Ayuntamiento en rleno tenga a bien-  

aourdar su aprobaoion,»eotiiioabdo, como es conseouente y ea lo  que le  a fec 

ta, el acuerdo dea propio rleno de fecha tí de a b r i l  ultimo, a lo s  efectos —  

consiguientes.-Kste es su parecer,V.E. no obstante resolverá.-ra^jua a 3ü de- 

junio de 1949.-B1 rresidente, A-Garau, rubricado.**

23. «.oto seguido se da lectura a l  siguiente-
Se acuerda aprobar áao i l itac iones
y Suplementos de uredito rtesu----  dictamen ppuesta de la  '¿omisión de hacien
puesto de l  In te r io r .  --------------------

da; ‘*E1 xeniente de Alcalde que suscribe,  

encargado de los  asuntos de hacienda, asesorado por la  comisión respectiva , -  

tiene e l  honor de proponer a V.E. que siendo indispensable*''atender al pago -  

de diferencias de haberes, quinquenios y anualidades reconocidos por l a  iiomi, 

sion Munijipal ir'ermanente, a l  personal de este Ayuntamiento, a l  igual que - -  

xos aumentos de haber a l  personal técnico por su equip-ración a los sueldos-



(3e O i ic ía l  rrimero, pj.ra ouyas atenciones no existe crédito en e l  rigente 

presi5 )uesto de gastos, se honra en elevar a l  l leno de este ayuntamiento • 

para su aprobación la s  Haü;ilitaCiones y ¡suplementos de »¿rédito que a con

tinuación se detlian; la s  cu-^les se haoen a cargo del sobrante disponible  

que arro jó  l a  l iquidación del pasado E jerc ic io  de 1948, y que asciende a- 

la  c i i r a  de 309.5S4'91 pesetas . -

cap._____ nrt« uauil itac iones  resetas

¿ií rara  sat is iacer  ias  diierencias de
quinquenios, haberes y anualidades
al personal de este ayuntamiento
con derecho a e l lo  hasta e l  31 de
diciembre de 1949, según• acuerdo de
la  c.L*.ir’ermanente............................................... 173.tíci¿'4V

lu »  ¿ara pago a l  maestro municipal JJon
cu an ro roe l  l a  d i ierencia  de haber
oorreSjjondiente al c t -  ano.............................  7.491'63

I b l .  374 "xw

cay.____ ^^rt* ¿artá , auylonentos de ■^rédito aesetas

6- 1= oüb xara e l  pago de quinquenios y anu_a
l iaaaes  a l  personal de este ^lyunta- 
miento que devengue durante el pre
sente e je r c i c io .....................................

Ib  W-. 564 ¿ara sufragar gastos medicinas y
asis  teñe i a . ................ ................................... bS.uUu

*ota l  pesetas..................266. o74'lu

caso de merecer l a  aprooación de v.jí¿. . deoera ex^.unerse a l  puolico por -  

termino de quince diaS háo iles ,  conforme determina e l  párrafo 3- del a r -  

tic-.lo 236 del i^ecreto de 25 de enero de 1946, por e l  que se regulan pr£ 

visionalmente la s  Haciendas x*ocales.-v .r.. no obstante como siempre acor-  

Qará.-raima de woaloroa a 6 de ju l io  de 1949 . . r e r ez , rubricado .

seguidamente se lee un escrito  firmado por e l  Interventor Municipal -  

Sr.Busquets, en el que haciendo re ferencia  a l  dictamen que f igu ra  trans

c r ito  -.nteriormente, dice que se ve en el caso ae haber observar que es

tando condicionada 1^ aprobación del re fe r ido  Hresupu.esto Ordinario a l a  

necesidad de que durante el e je rc ic io  se h ab i l i te  l a  cantidad neceSaria-  

para sat is facer  a los maestros y maestras de primera ensefi-.nza l a  indem

nización por 0áSa-h_bit^ción correspondiente al e je rc ic io  de 1^48, es —  

preciso que por esta Corporación se tenga en cuenta la  condición indica

da habilitándose durante el e je rc ic io  l a  Cantidad correspndiente. 

iiLABHES: Veo que en esta heb i l i t a c ió n  f^ l t a  la  cantidad para casa habita  

cion de los  maestros, consignar una cantidad no quiere decir que se pa- -
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Esta h ^ i l i t ^ i á n  debe ser dentro de este e 3 e r | ^ x ^ | ; | ^  ^  .

ex 31 de diclenabre y e l  no oonsign^rlo hoy, no Quiere decl.
rSTe 9

signe
•f

acuerda aprobar las  habil itaoiones y suplarentos de oredr ísox i- -

7 seguidamente se da leotura a l  dictamen que

Xen fr^ rde  f u L ° i o L S o X l e T s ? e -  a continuación i igu ra  copiado a l a ' l e t r a :  

jsxcmo..ayuntamiento. ................. xeuiente de axoalde que suscribe .tiene

el honor de someter a conocimiento y aprobación del ayuntaniento r leno. ^ e l -  

^royecto de Reglamento General de funcionarios, elaborado por l a  Comisión -  

M^-ta de Personal, en cumplimiento d e l  acuerdo de l a  Comisión municipal Per

manente de 25 de lebrero dea corriente año.-En l a  redacción de este Proyecto 

de Reglamento, se tiende a dotar a l a  corporación de un RsUtuto básico.regó  

lador de sus relaciones con los  funcionarios de e l l a  dependientes, que a l  -  

propio tiempo que de3a atendida l a  Sbligación impuesta por el art^ 187 de la  

.ey Municipal de 51 de octubre de 1955. .enga a l lenar  una imperiosa necesi

dad. diariamente sentida, por regidores y funcionarios, y a evitar l a  perma

nente situación de duda en l a  resolución de la s  cuestiones relacionadas con- 

el  perRon^l y la  conseouencia inevitab les ,  por carencia de ^Sstatuto básico , 

de tener que reso lver las  constantemente, estas situaciones de duda, con c r i 

terio  de persona y momento determinado.-La secuela de a^suntos que han debido^ 

resolverse recientemente, y en pasado próximo, en esta ultima form^ obligan

do por imperativo moral, a extender l a  generosidad de la  Corporaciones a l í 

mites que ro2an l a  exafeeración, y la s  ounsecuencias económicas que de e l l o s -  

lij.n derivado, demuestran claramente la  urgencia de contar con e l  instrumento 

regulador que será un Heglamento General de Funcionarios.-xor otra parte, es 

d^todos conocida la  creciente complicación de la  administración municipal, 

l a  complejidad de la  leg is lac ión  que nos afecta, y l a  creciente importancia 

de los  problemas que crea la  amplitud de la  competencia de los  municipios y 

la s  exigencias de los  modernos servic ios,  mayormente en una Capital como l a -  

nuestra, en vias de honda transformación y empeñada en la  soluteft'tín dé v i t a - -  

les  cuestiones.-  fis indudable que para l a  efectividad de l a  labor corporati

va en un sentido general, y es también indudable que una labor e d i l i c i a ,  por 

intensa y e liciente que sea, no puede desarrol?uarse con é x i to , . a i  no esta —



apoyada en y por una organización admlniatratUra, b iaa-da én ia  oapaold^d 

lealtad y entusiasmo de sus componentes.-,, ta l  f in  se tiende en e l  rroyeo 

to de reglamento, a dotar a l  funcionarios de las  garantías y compensaoiJ 

nes pertinentes a las  exigencias que con e l  .an a tenerse, a insp irar le  - 

el entusiasmo preciso para e l  buen desarrollo  de su labor,  a establecer i, 

íntima y leoa colaboración necesaria para l a  Uorporaclón y a que consti

tuya el instrumento de . iao i l id ad  de los  acuerdos municipales y jamá'la - 

traba o remora burocrática que d i f icu lte  o imposibil ite su ejecución.—  

rara e i lo  se hace imprescindible, y se toman en e l  proyecto las  precaucio 

nes pos bbles .  garantizar l a  e f ic ienc ia  del funcionario en la  forma de iñ 
greso. garantizarle  en lo .porvenir  contra l a  intromisión del elemento ex^ 

traao. introducido al amparo del nombramiento a f a 7or. de l a  interinidad-  

y de la  apreciación equiy-Oada de una necesidad de momento, ae implanta - 

P.ra  e l i d a  exigencia de una cultura general p r d a .  como .supone la  pose 

sión del t í tu lo  de bach i l le r  o re r i to  Mercantil, en e l  grupo de adminis

trat ivos .  se confirman las  exigencias ya s e d a d a s  en la  leg is lac ión  en -  

el urupo i-e'cnico y facu lta t ivo ,  y se determinan cuales han de ser laS exi 

gencias mínimas para los  urupos de oervicios especiales y bubalternos. y-  

se establece claramente que la s  interinidades o eventualidades no podrán- 

en ningún caso dar nacimiento a derechos u lte r io res  y t_mp,-oco podrán supe 

rar e l  l ímite de tiempo señalado por l a  Ley. -ae introduce en el proyecto 

un nuevo concepto, obligado por lo.s modernos medios de desarro l lo  de la  -  

aotivldaü municipal, e l  de l a  inc ompatioilidad entre l a  permanencia del - 

funcionario en situación de activo y su pertenencia a servicios o empre

sas municipalizadas con personalidad ju r íd ica  independiente. SI formarse- 

este tipo de empresa, forzosamente obedece a que. por unas u otras razo

nes. se juzga opp:-tuno determinada actividad del ámbito normal de l a  admi 

nistracion municipal, y se r i j a  por tanto po ' normas y procedimientos dis  

tintos, l 'ales anpresaa desarrollan su laoor. no ccn personal integramen

te municipal, sino que nutren y atienden sus p la n t i l l a s  con arreglo a la s  

normas de la  leg is lac ión  labo ra l  ap l icab le  en cada caSO. Inevitablemente- 

ha de producirse un estado de dubitación ea un funcionarlo q-fe: conserve -  

integramente su carácter de ta l .  a l  asignarlo a l  servic io  de ta les empre

sas. üon ventaja o desventaja, que e l  o no afecta a l  fondo de la  cuestión 

y e l lo  puede implicar defectuosas interpretaciones que deben evitarse a -  

toda costa . - re ro  aay maS aún, l a  ercpresa muaioipalizada, queda Itmpre a

r̂'



/ \ s ^  ^  ̂  o  \
, oómo ha de

¡Í!^  >>^Ll ”5' ' *
f l s c l i z a d o V .  En lo  eüonómScg. ea^^en^ .-?

l a  ilBOalizaoión del munioipio, y en este oaSO

lunoiocario?. üómo í isoa l lz^dor  o _

de la  e ^ . e s a .  . 0.0 lonoiona,io es dependiente de la

puede mantenerse este  d i lem a .-  din embargo, es p rec iso  e s t a h W  ^  a e^ 

empresas l a  debida in te rven c ión ,  naturalmente, con personal '

func ionar ios ,  rara  e l l o  está  1 .  s i tu ac ión  l e g a l  de l  dest ino  en o - ^ ^ S n  de

s e r v i c i o .  matenldneo en todos lo s  órdenes l a  r e la c ió n  de depeniencia d i r e c 

ta  con l a  c o rp o ra c ión . -  En l a  inversa ,  a l  optar e l  lunc ionar io  por la  depeii 

denota de l a  empresa, debe hacer lo  integramente reso lv iendo  en forma l e g a l -  

au S ituac ión .-En loa  ' lap í tu lo s  de derecho de l o a  func ionar ios ,  se t iende en 

el proyecto  a d o ta r lo s ,  en l a  medida de lo  que se considera pos ib le ,  de laS 

venta jas  ya consagradas en todas la s  l e g i s la c io n e s  laborab le ,  sin ^temor a -  

que la s  concesiones que se proponen, sean peso muerto con e f e c to  únicamente 

en l o s  presupuesi-os municipüaes. Antes b ien ,  aparte de l a s  ü ns ideraciones 

de ca rác te r  moral :Ue pudieran aducirse en fa^o r  de t a l e s  concesiones, cree
\'l o s  firmemente que con e l l o  puede e l im inarse  todo complejo de in f e r i o r id a d -  

é *  e l  fu nc ionar io ,  y puede lo g ra r s e  juntamente con l . s  r es tan tes  d is p o s io io  

nea de l  p royec to ,  in c u lc a r le  e l  sentimiento de íntimo o rgu l lo  y sa t is fa cc ión  

de per tenecer  a una Corporación municipal que l e  at ienda como co laborador , no 

como se rv ido r  en e l  v i e j o  y aiatihum-Lno sent ido  d e l  vocable.w-üo queda comple

ta l a  labor de l a  Comisión iv^ixta, con l a  simple aprubación de l proyecto qüe- 

se presenta ,  aunque e l l a  se jjroduzca con amplitud y s in  sens ib les  enmiendatí*. 

t iesta l a  labor inmediata de la s  comisiones o rd in ar ia s ,  que habrán de redac

tar  aas reglamentaciones espec ia le s  de cada gruoo o s e r v i c i o  e sp ec ia l ,  y una 

vez incorporadas éstas  como anexos a l  * s t^ tu to  general, ,  ha de culminar toda- 

l a  obra en i a  redacc ión  de l  Ueglamento de Organización i n t e r i o r  de l a  corpo

ra c ión . -Ü i  todo e l l o  se l l e v a  a cabo con Xa c e le r id a d ,  podrá contar la  Cor

porac ión  con l o s  Instrumentos necesar ios  para .acometer cua lqu iera  empresa y- 

toaas la s  consecuencias económicas, de momento aparentemente gravosas, pue-- 

den supB-.rse inmediatamente a l  e s ta b le c e rs e  una organización adecuada y una- 

entus iasta  co laborac ión  entre  l o s  luncionarioa  y l a  Corporación, lográndose- 

ex i d e a l  de e q u i l i b r i o  entre  presupuestos, bondad de s e r v i c i o ^  municipales y 

asp irac iones  de l a  ciudad,-x-or todo l o  exuesto, te*.go e l  honor de proponer-- 

a l  Ayuntamiento r l e n o ;  L., aprobación del r royec to  General de func ionar io  del 

Ayuntamiento de raima de jiaaxlorca.-v .E. no obstante, r eso lve rá .ra im a  d.e ¿la- —



l lo rad , ü de ju l io  de iy.49.- ose * Oüs. ruorioctoo.

POlJS; ü Basar de que en l a  Ouüieooidn de l  diotamen se ha procurado ooníeatrai 

l a  opiiiion general a la s  normas que nan guiado a 1„ oomision en la  redacoiOü, 

del proyecto, quisiera recordar unos antecedentes entre e l lo s  el que motivó, 

el acuerdo de la  comisión i'ermanente. donde tuvo que observarse el desoladoi 

aspecto que oxreola el cuadro administrativo de l a  corporación, y como conee- 

uuencla de eU o lu i  a buscar la s  caUSas. xias causas se iiaxlan en el olvido.ul 

vído de reglameijtación, pues -a pesar de las  disposiciones Oxiciles dictadas 

no se modernizó e l  xiegl¡aaento. hj. corporación se ha ido desarrulJado siempre- 

Gon urgencias, de momento, con arreglo a un solo'caso y había muchos grupos . 

de xuncioxiarios no c ia s l i ic aaos .  ^1 l leg-.r  l a  ney del 35 obligó a solventar

la situación de neoho que era l a  ooiisoiidacion de la  p i . n t i x l .  ppopied/ad , 

quienes habían estado desempeñando cargos temporeros y otras denominaciones - \ 

fc¿uedaron en el concepto de administrativ.os, técnicos y subalternos y no se hi 

zo uno de la  c la s i f ic ac ión  de servic ies especiales, que aunque l a  Xey bísioa-  

no ha extendido e l  concepto genérico de estos, y aunque dice, técnicos, suba 

temos, administrativos, y s rv ic ios  especiales, no l o s p e t a l  a y hemos teni

do que avalar el comentario de dicha leg is lac ión  para ver que es lo  que se - 

entiende por aquellas denominaciones, con lo  que hemos podido deducir se re— 

xlere a todo aquel funcionario que para su ingreso no se le  exige t ítu lo  pero 

si conocimiento o aptitud. 5i este regimentó entra en vigor, ya no hay nro — 

blema para dejar situado a cada funcionarlo en el grupo que le  corresponda, - 

rompiendo esta  f a l t a  antigua que l le v a  a tener a técnicos asimilados a admi-- 

nistrativos,  funcionarios de servic ios  especiales mezclados con administrati

vos, Tin el diotamen se dice tiende a que se mejore l a  calidad de los  funcio

narios, porque estamos viendo que chocamos con una enmarafíadíslm^ legislación

municipal y 1^ labor nuestra, como concejales, si  no va respaldada por un ___

buen cuerpo de funoionarios, es perder e l  tiempo estudiando leyes. Es preciso 

que cuando un concejal aporte una idea, termine a l l i  su labo - ,  y e l  desarro

l l o  corresponda a l  negociado. Aquí se ha hecho muy poco uso de l a  oposiclón,- 

ia  selección. La mayoría de los  funcionarios tiene su origen en un nombramien 

to de favor, en cargos muy dist intos a los  que ahora ostenta^- no han pasado -  

por esta c r iba ;  es preciso -cortar de ra iz  este sistema. Los cargos de respon

sabilidad que deiine el tieglamento, deben venir respaldados por c iertas  garan 

t ia s .  para e l lo  se señala en el grupo de administrativos l a  exigencia de un -



d.t ítu lo  mínimo que g^rantioe una oultura general, que acom pJ^  

ao l a  oposloion. que se desarro l la  para e l  ingreso, dé l . s
LaS-

gae el iunoionario seré apto. oapdOitado. para desarro l lar  

n^ente e l  electo no puede sent :rse a l  dia siguiente, es un

go. pero l a  solución seré répíua. La parte moral que tiene e l  íon'M del Regla 

mentó demuestra que l a  uorporación na decidido ya de una 7eu emprender l a  Or

ganización de l  cueree de funcionarios, y hace esperar una reacción fa ío rab le -  

i,or parte de este Ouerpo. El efecto económico que pueda tener no asusta a l a -  

uomlsión; las  consecuencias que pueda i le v a r  ere. que e l  trato de generosidad 

lo salvaré, ya que si de momento es gravoso, puede convertirse, si se l o g r a -  

mejorar l a  moral, y l a  oapaoidad del funcionario, en un instrumWto que ha de 

proporcionar nuevos ingresos a nuestra economía. Aiiora bien, l a  importancia 

que pueda tener es c cmprensible que no pueda desarro l larse  en el inmediato - -  

presupuesto. Como l a  Comisión ha repartido los  ejemplares del Reglamento, los  

lOonceJales lo  han estudiado con oariflo y se han preocupado de estudiar e l  fon 

do de esta cuestión, ruedo decir  que la  comisión ha asimilado unas cuantas o^ 

iteoiones, observaciones, que ae le  han heoho ennevitj.oión de emnienaj.s. l'oáas 

la s  observaciones que ĥ . recogido que luego voy a le e r ,  l a  uomision las  hace- 

suyas y las  propondrá como incorporad^LS a l  Reglamento, ahora resta que lo s  - -  

^  concejales se pronuncien sobre e l  fondo de la  cuestión.

SSCREÍaRIO: Hay una moción del íár.iiiassanet y otros.

Uioha moción se transoriDe a continuación; ->os yonoejales que suscriben t i e 

nen e l  honor de proponer lo siguiente¿->ctue se incluya una-cláusula transito 

r i a  enel Reglamento de Jr'er onal, en la  cual se respeten los derechos adquiri

dos que l a  cíomisión uestora aprobó e l  üZ de diciembre de 1943 para los  emplea 

doa-municipales que actualmente. prest .n servicios en .a . , acuerdo que

no rezará para los  que, en lo  sucesivo, .ingresen en aquel áervici os-ralma de- 

iüalloroa a 9 de ju l io  de 1949.-Massanet, auau.iTortuny j lo izaga, iJadal Horrach.

\ . üe trata simplemente de recoger en e l  Reglamento, con carácter tran

\ s i to r io ,  a los  funoion-.rios al servicio de EI.'AYa , el derecho que se le s  reco

noció cuando se municipalizaron los  servic ios.  ujI  fundamento está enel derecho 

que en su dia fue’ reconocido y que para nada tiene que ver a nuestro entender 

el que haya surgido una transformación in te r io r  a Xa parte administrativa de- 

estos serv ic ios  al pasar a ser una empresa municipaliZj,da. bi se declaran in -

? f?



oomp^liules temrán que optar entre una y otra posición; ancorporarse a g, 

oargo de lunolonarlos munioi^ales o quedar al se r7iOaO de ritaya. oi optao. 

por 10  primero, a^.ya se 7erá sin un buen número ue colaboradores que lato 

ran con carino y entusiasmo. Si quedan en Emáya. se 7erán primados de unos 

ascensos, de quinquenios, y otras mejoras que tienen actualmente, repre

sentando para ealos un per ju ic io  que tienen . Uuando pasaron a Smaya sa

bían que estaban garantidos. Gomo dice l a  enmienda no se trata de una cosí 

de l in it i7a .  sino reconocer a los  que actualmente esta'n prestando estos ser 

7iclos. desearía se introdujera una cláusula en éste sentido.

POivS: Mantengo integramente el texto incorporado a l  Proyecto, l a  situaciot 

de los  funcionarlos que actualmente prestan servicio en la  única empresa , 

totalmente ya dotada de personalidad, al pasar a aquellos servicios se üi- 

20 en 7lrtud de un acuerdó y cuando e l  s e r ia d o  estaba en d a s  de implanta 

Clon y no tenía personalidad. Esta transitoriedad lace que nunca sepamios- 

oual es l a  disponibiliuad de plaaas porque existiendo un grupo que ostenta 

un derecho a i o ü e r  a ocupar.o puede estorbar en cualquier momento e l  desa 

r ro l lo  de una oposición, lo  que pretendemos es cortar todas la s  situacio^i' 

nes de dudas. Entiendo que la  enmienda orea una nueia situación de duda a 

p a r t i r  del propio momento de l a  aprobación, i'odo ealo es opinión personai-í  

y mantengo íjntegro e l  Heglajueíito.

ü-ÜS'IER; lie uno ^ las  moniiestaciones del Sr.rons y estoy de acuerdo con — 

l^s  palabras que ha pronunciado.

AiüTIOH; Me adhiero a la s  maniiestauiones del ¿r.rona

aigue debatie'ndose l a  cuestión, manteniendo sus puntos de /ista los  üe 

ñores pona. Puster y antich. mientras que e l  Sr.massanet hace h isto r ia  de- 

las  mejoras económicas de que gozan los  funcionarios de Bmaya y dice íienen 

reguladas por uña Reglamentación Uacional y que ét_ le s  obliga a un régimea

de traoajo y a unas ouligaoiones d ist intas  al personal municipal, ae a f i r -  

uia en sus propósitos.

SUAU:Haoe f a l t a  decir  que e l  e sp ír itu  que precedía a l a  enmienda es l a  - 

necesidad absoluta que tiene ElIAYA de c ie r tas  personas técnicas que prestan! 

inmejorables servic ios  y el temor que pudiera alegarse por parte de estos - 

empleados de unos derechos adquiridos en virtud de un acuerdo de mayo de -  

1943 y e l lo  daría  lugar a un recurso que pudiera perder e l  Ayuntamiento. A£ 

te tales circunstancias, creo que l a  enmienda debe prosprar. bien de esta -
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pudiera oausar per ju ic ios ,  que la

> a Toir-ípi rse POT aoperdos*
rOnS: luego vendrá una época de g * -

yEESIDEOTE: Se pasa a votación l a  enmienda.
1 G trotaaión el© eoniiePd^»
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c » t »  1 .  . l . ~  A».

i^iáOrés. i'uster y x^tesideacia.  ̂ ^
votan a favor de la  misma los  . r e s .  Buau, Peres, .aseanet, .

' T u r a n d o ,  por tanto, desestimada por oc^o votos (B ) .  contra seis (6 ) .

\\\\ .OnB: 7oy a lee r  laS emiendas : E l  art^ 26 deberá añadirse que los  empates 

^ / Í . á n  resueltos mediante nueva prueba.- l r t . . 4 -P á r r a fo  L .Deberá  decir «antes-  

i i l  mes de mayo de anunciarán las  oposiciones!- y en e l  párrafo Segundo, se «e 

f i e r e  a l  esoalafSn. deberá decir :  que seráapnbado por e l  Ayuntamiento.

Arte 54; deberádeoir "dos medias pagas" en lugar de dos pagas.

Arte 55; se suprime el primer párrafo,  quedando párrafo ánico: empesando & e :

Se reconocerá . a efeotas de derechos pasivos.......... '?

Arte 77-Ia f á l t a  señalada con e l  número 10 de la s  leves.  paSar. a aser consi

derüáii goteo f a l t a  giave.
Arte &3.-Beberá añadirse a l  f i n a l  del .^rtíoulo refiriéndose a la s  Bases del -  

Seglamento del Montepío de Emplead os de este Ayuntamiento: "En OaSO de supe

rarse estas bases por aplicación déi presente reglamento, l a  üor ioracion toma

r i  a sa cargo laS diferen; l a s . ”

Transitoriá-.Sste reglamento entrará en vigor a l  dia siguiente de su aproba 

 ̂ ción, y los  efectos economioos a pa-rtir de l  d i*  uno de enero de 1950, en su

totalidad, o en tres anualidades, debiendo quedar oompletados en uno de enero

de 1952.

Se aprueba e l ,  Eeglanento con las  enmiendas transcritas,  Reglamento del cual-  

ae adjunta copia y que se une a l  acta como parte de l a  misma.



3e acuerda creacio'n dei egociado -^ee una mouiun del a r j
rersonal.  xuua; "una 7ez f iaa l izada  la  primera

etapa de l a  reogaaización que estancos llegando a caDo, culminada en el 4  

tiechd de deqar aprobado e l  « a g ía ,  uto de loe funcionarios mu nicipales  

ea a todas luces necesario e l  mantenimiento y respeto de su articulado ^  

cuya ooniecclón ba sido objeto de una labor intensa, encaminada a l  único I 

f in  de c n^ertir  en rea l idad ,  su Sanoaon.- aero no debe ox ida rse  que, -  

mucno más d e l ic a d a y  tenaz, se concierte 1 labor do mantenerlo latente,  

sin .tolerar su decandencia o desuso y cuya l a l t a  de probidad redundaría- 

en per ju ic io  general.' a este, objeto y después de convencida de la impor

tancia del documento citado en cu.ñto a la  e l ic ienc ia  y rendimiento que- 

suconen unos servic ios  sometidos a control .1 amparo^de sus postulados. - 

l a  “ omisión de uobierno y a o l i d a  y xersonal, se ve en l a  imperiosa nece

sidad de proponer a l  ayuntamiento xleno. l a  creación del organismo buro

crático que i .eve  a cabo estas funciones y que en todo momento pueda ent¿ 

rar a l a  -orporacaón de su desarro l lo  y cum,plimiento.-ao debe confundirse 

ia  lavor de este ürganismo'con la  desarrollada en ooasiones p re tér itas ;  -  

bue* ya sea per negligencia o abandono, su constitución no ba pasado de -  

ser mero t r i i i t e .  degenerando d e ' t a l  forma en su' cometido' que nos ha H e 

lado al actual caos oonocido por todos los  elementos de la  üerporaoión mu 

nicipal . -Debido a la  f a l t a  de responsabilid-ad ex ig ib le  y al no h.ber l l e 

gado nunca a laborar sobre oimientos sólidos y reglamentarios, se compren 

de su ine f icac ia  y a n te  ta l  situación se ha deslizado únicamente por e l -  

apetado cauce que supone su obligada y maltrecha exi.ste c ia ,  llegando ine 

ludiblemente a desembocar en el más abierto ostracismo. - ro r  todo, lo e x - I  

puesto, l a  üomisión proponente, representada por el Teniente de alcalde - 

q e suscribe, tiene la  obligación de interesar del ayuntamiento Dleno.ten 

ga a bien acordar l a  creación y mantenimiento, a l  igual que los dama ¿ygñ 

t .^ ientos,  de l  Negociado de Personal, que deberá tener a su cargo la  múlti 

i-le .Variada tram^ación y control de las  v ic is itudes de nuO miembros que 

aproximadamente integran laS p la n t i l l a s  municipales y sus ramificaciones.-

1 .̂5. no Obstante r  es ol verá.-x  alma de La l lo roa  a 5 de ju l io  de 1949'.-José- 
rons, rubricado.-'

como consecuencia d irecta  de l a  aplicación de este Regimentó que el  

negociado de Personal exista, a f in  de que quien cuide de estos asuntos es



- /
dotaao de lii o-tegor£a aorrespondiente d-.da l a  delióado de

•Tm
personal•

ae apTuebj. la  mooi ó transor ta.

: E l afio 1941 ya lo aoordó la  üorporaclon y no se' porq>^^i^o a
FÜü3

í i  tenr-inada l a  labor de la  Uoinixión Kixta entidueo deoí

\raáo con no so tros. satj.s gxcicl-^s espero qae puedan ser e lectivas y ¿t l a  7is -

X. • Seguidj.mente se lee el dictamen que a -
Se aouerda aprobar nue<̂ a estruot^u ^
ración de proyeo^o de otras e — continuación aetransoribe¿ ”a<3judie-.das- 
instalaoiones en Pont d'xnoa, ad j_u
dicadas a l  br.üabBt. --------------------- por e l  a r .A lc j . lde  ¿a jjon üntonio üabot.en

“X

efec to 

su elta.
SUAU: Aunque somos muchos los  que hemos actuado en esta cuestión, creo l a l

ta r ía  si no h ic iera  pública l a  gratitud de todos a los  que han intervenido y

por la  parte de león con que ha trabajado el ür.rons. Esta es la  parte de la

realidad. Uelebro mucho que haya llegado a S-tl7arse l a  üoínisión.
0 #

POHS: Agr_».dezco las  manifestaciones del br.üuau, per -  l a  labor ha sido fa  

; i l  üuda col..boración que ha hibido. tanto por parte de los  miembros del-  

i s to r io ,  como de los elerneutos de l  juerpo de funcionarios ^oue han oolab_o

\\a. cuando podan;OS tocir  con laS manos lo s  electos de estos reglamentos.

Sí! aCUEHDA U?1G!SIíC1Ia : En este estado y no habiendo en la  Orden del Ola mas 

asientos para ser tratados, el Sr.Presidente declara de urgencia e l ‘ s iga 'ente :

documento de fecha 17 de diciembre del año ultimo, laS obras de in s t i l a o io - -  

nes eleCtricaS in ter iores  y ezteriore  del proyecto general de alumbramien

to de aguas en runt á ' inoa  y su conducción a paama por la  suma de 314.205'65 

pesetas, a l  in ic iarse  l a  rea l izac ión  dea encargo se echó de ver por el Sr.X^ 

genis ro municipal, a»irector de aouelLaS, la  conveniencia de introducir modifi 

caoiones en e l  proyecto, ya que este, redactado en 1947, tanto por l a  presen

c ia  en e l  mercado, -otua mente, de elementos que entonces no se encontraban- 

facilmente, como por l a  ausencia o escasez de otros, aSÍ como por otras convje 

nienoias de tipo industr ia l  y de e f icac ia ,  nom procedía íuese seguido r ig ld a -  

mente.- ¿lUncue a l  amparo de las  condiciones co.ntractuales y de las  normaS usía 

ales seguidas en laS contratas, pudieran ;i.oeptarse la s  modificaciones que e l -  

ür.ingeniero munici )al introdujera en el r^o^^eoto, se estima más conveniente- 

proceder a una nueva estructuración de l  mismo, por la  oual, sin a l t e ra r  l a  -  

c i f r a  g loga l  del presupuesto por la cUal se .,-djudicó la  mer.ciono.da obra, que

den l i jad o  los términos de su ejecución y los  m-.teriales que han de inve r t i r -

i i
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se . -^or  ta les motivos, e l  .onsejo de ..drainistraoión de la  «mpres^ -umoj, 

pal de Aguas y Aioautari l laao enoargo a l  ar. ingeniero Municipj.1 ij. red*l(J
ción de dicho presupuesto modiíicado, e l  cual se presenta a 1  ̂ aprob.oiot¡ 

de V .^ .manteniéndose la  c i i r a  glogal de 3i4.2o5'6& pesetas, importe d e l ,  

anterior proyecto y de la  contrata, que por e l lo  no sufre modificación 4 ' 

guna.-x'alma de icall orea 6 de ju l io  de iy49,-ü.i r res idente , J.LaSsanet, ru*  ̂

bricado", j

i-jo se trata  de una modiiicaoion de c i f r a s  como dice e i  diotaraea 

Sino, simplemente, de adaptarlas a la realidad de la s  obras, para evitar- 

nos entorpecimientos por parte del ¿_noo de Crédito lo ca l  ya que ezige — 

formalidades y sofire todo un ajuste exacto a 1  presupuesto que tiene apro- 

oado el Ayuntamiento.-

óe aprueba e l  dictamen transcrito. \

RUEGOS Y PREGUNTAS: \
\

■fluoi'&rt. nn v is i ta  al r^atadero he podido c empobar que existe una i . . lta  ■* 

completa de limpieza y unaS condiciones Sanitarias que dejau mucho que — 

desear, tanto en lo  que afecta a l a s  aulas en donde se rea l iz a  l a  matanza 

como la s  aux i l ia res .  Desearía que se hicieran c^rgo de l a  necesidad de - -  

aminorar estas def ic iencias  y _t,oner remedio inmediato. Se' que ü’omento tie 

ne en estudio l a  solujión para el año próximo, pero desearla que se amin£ 

re el problema existente y serí^  interesante se dotara de : anguer_*s a l  ma S 

tadero para liacer la  limpieza y que el transporte se intensifique ,■ es de-  ̂

'C i r  que todos los  camiones de oarue estuvieran en continuo servicio y se-

ev itar ian  laS horas de espera para e l  transporte de l a  carne, y luego __

que por Obras y hns—nciie, rn colaDor_clon, procedieran* al arreglo de l a s -  

c a l le s  y una vez instaladas la s  mangas de riego, se s im plif icar ía  la  lim

pieza. -Existe una s^la aux i l ia r  que se prodrí^ destinar a almacen-.r l a  - -  

Carne y no estar expuesta al sol y a l  polvo, nasta su tr.*nsporte. Creo - -  

que vale la  pena tener está consideración, toda vez que el Matadero p ro - -  

poroiona a l  Apuntamiento unos ingresos que no son ningún^ tontería y pa

ra conservación se gastan unas pocaS miles de peset..s.

PRESIDENTE: Puedo decir que person-.lmente he comprubado estas deficien___

cias. romento, tiene en estudio unas reíorm s de cierta envergadura. Hay- 

rex'0 '*Tnas parciales que no pueden llamarse tales sino mejoras ue caben en 

el pres.*pue s to. El ruego tiene otr̂ ». p^rte que puede llamarse de orden in-
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QO casi ruda.
m o H :  «eferente a l a  rXaaa de oort.  tienen que ser . e r r i t a a . s  las  fxnoa y- 

eo.o algunos traúuites .urocrátieos pueUe que entorpecen o retrasen su re .  

. .e ion ,  ruego que lo s  tr^^ites  se re . l io en  p -e .iutente .  .ntes qe in iu ia .e  l a  

aemolioión p .ra  e . i t . r  e l  espectáculo de tener que e e t . r  p . r a l x e d a s  X ..  -  _

Obras durante la rgo  f e m p o .

\^tro ruego es que en 1 .  r l . c a  t.ayor. a l  t ras ladarse  e l  ..ercado, l i e . e  que -  

ja áeo tu a rse  unaS reformas y un proyecto  de es ca l in a ta  en Via «orna que es -  

o i j e t o  de un proyecto  de l  . . rqu iteo to ;  según se d i j p . l .  BUaa t ien e  e l  compro 

miso de e leo tuar  l a  o tra ,  s o l i c i t o  que se encargue el S r .a rq u i t e c to ,  

í  ahora, una pregunt.a a aguas, rareoe  ser que ésta  se ha d i r i g i d o  a lo s  p ro

p i e t a r i o s  que no gastan agua in c i tá n d o le s  a pasar por la  Empresa para un —  

asunto in te resan te  y l e s  han enterado que en c i s ta  que no consumen agua t e - -  

nían que dar de baja  e l  contador, de l o  con tra r io  e l  s e r c i c i o ,  l e s  r e t i r a r í a  

dicho contador. i<o conozco ninbuna d ispos ic ión  que ob ligue a l  consumo de - -  

j.gua. j ^ x z t e  e l  Gofcro de Gaütidades mínimas. Uay CaSas de seraneo y f inoas  

en GonstruGGidn que pasan t re s  0;a:OUa4ro meses s in  úonsumir agua y no se pue

de Bjudioar a l o s  prop iet .^r ios  conminándoles o. que o ie r r e n  el contador^.

SUaiU: r-.ra que el or.üuster precise el ruego del íüatadero con respecto a Sn- 

sanche, pues no alcanzo su contenido.

jí'CTSÍKá̂ : ¿tecurro  ̂ donde sea con ta l  de que se subsj.ne, por si había l a  pos i -  

Dil idad de que e l  ür.DU..u aportara su granito de arena.

SÜÜ.U- ae hacen pavimentos y a s fa l ta n  c a l l e s  y quedan pocas d ispon ib i l idades .  

<^reo, por o tra  p a r te ,  que e l  proyecto de e s ca l in a ta  t iene  que r edac ta r lo  l a -  

«o • jx»



Ai»ÉÍ’i.wxi. ¿.1 ^«.rqultecto tiene que d^r Xí*s alineaciones y no la s  da.

r^ra  contestar al ar-^ntich que parece no estar exactamente infoj 

mado, porque no tengo conocimiento de que Aguas re t i re  contadores cUando no 

íiay Gdnsuffio, üon irecuen^la se estrope-n los  contadores. 3e l le v a  una ficha 

de cada consumidor y se observa l a  curva de consumo, üuando aparece un con

sumo in ie r 'o r  se examina el contador y generalmente tiene defecto, ya se^-* 

por la cantidad de cal del agUa, o que su construcción se sea lo periecta - 

que fuera de desear. 1 I t
I S

ai^ue el ar.Massanet dando laS pertinentes explicaciones y aíiade; "recojo 

el ruego del ar.Antlch y me enterare.

i.'io me re f iero  al arreglo de Cuntadores que en este caso, l a  nota --  

que mondan es que oe ha comprobado que no funciona. ¿1 contador funciona; ea 

porque no se consume agua.

iuASSAüHT: Recojo l a  quejo y procurare enterarme.

nlAHRSS: He leído en l a  prenso que el br .a lca lde  ha dado órdenes o la  üuordi. 

urboiia reierente a autos y motos y se podría hocer extensivo a las  b ic ic le 

tas ya que unaS Van sin f a ro l  y las  otras l levan dos, tres o cuatro pasaje

ros.

rH?.S1I)"KTH: Eston cursadas la s  órdenes y se mblicó prohibiéndolo.

ir'OjJíS: Hasta ahora han sido avisos, pero ya se reciben denuncias y se Va a aO *'
$

tuar contra las  b ic ic le ta s ,  ocupación de via publica etc.

BARCELO: üj.̂ . un grupo de casas baratos { e l  único construido haSto hoy en — 

rolma) . sítuodo en lo que va a ser uran Via dea molinor; otro grupo  ̂ medio- 

rea l izor ;  y e l  proyecto de un terc-ro  que no será reoiidad hasta tanto e l  - -  

Ayuntamiento ponga coto o l a  única causo que hace poso menos que inh^bita—  

bles aquellos mogniflcos p.^rajes. l a  carbon i l la  que desprende los humos de - 

lo fábrica  de gaS y e lectr ic idad .  En defensa de l a  higiene, y de la  salud pú
t-

Dlico y en nombre de todos los  obreros que ocupan dichas OaSoS, como también 

en nombre de 1-. Belegoción bindi-.al r rov inc ia l  ( que no terminar! los  dos - -  

uruoos que fa l tan  nosta que se pong._ remedio), propongo a l  rleno del ayunta- V
I'miento se c..nceda a la  citada Uompañía un plazo f i j o  para solucionar t a le s - -  f  

molestias y per ju ic ios  y que previamente setomen ios informes técnijos de la  | 

Corporación que se estimen precisos.

utra 003a, lo Que hay respecto o l a  cesión de un solar a l a  Delegación rro —
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¡e Ílító.e
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u n c i a l  de S ind ica to

V4f7n 1a. T)T0 do SiCi
ABTIÜH: se * - „ruoos de yiviebd-is que es'

- r :::r: r :::; .=
a , « l i o .
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arreg lo  ae nameros^LS 3lo.:tcás .

«o+ n mq.m.nao aoiiSt-j.utemente.

^ „ „  . , , 1  . . . . « . « o  1 .  “  ' • ' "
taSSAJUTíT: tteoo^o e l  ruego. 3

flp cGiLeíilíO cinDi^do • _ _ - _
fliri is cara eir^tar lo s  abusos de los  mozos de--  

 ̂ . 1 1„- 
ou-=rda en l a  l l e g a d a  de l  correo aereo.  i g

gen iero  de l  i 'uerto ar.Booa,.

\ Bar.SiDrNT^'
i . . .  ( . o n e , :  a r a í z  de c i e r t a  iniormacldn se ordeno a l a  .u a ro la  rbaUa

Ó - .  a le ra  cuenta. Inmediatamente se pus -
A h  i iecada del correo aereo 5 d iera quema,\jbeuoiara i- ilegaoa ue

_  n l r c u l i r  a d . l r t l e n d o  que debían o r.ecer l o e  s e r í e l o s  en debida íorma.uo 

Z  es ta  a d .e r ten c la  no lue atendida d i  orden de que e l  g u . d l a  de l  borne p r ,  

señale l a  l l e g a d a  cumdo e l  s e r v i c i o  lo  pe in i l la ,  que es muy a medudo . a r a d a s  

,  Xas i n l o l . t l . a s  de l  q r .n lobera  en e l  seno de gobierno y F o x id a . ,  se estan- 

p.eparando un. s e r i e  de qpequenos re , lamentos respecto  a s e r d d o s  ae d a  pu

b l iü a ,  lircpi-^botas e t c .

r iZ a :  ra ra  apoyar e l  ruego r e i e r e n t e  a l a  ca rb on i i la  de gas y e l e c t r i c id a d ,  

i r e d i r é  inforcoes -*.1 in gen ie ro .

.■üS'i^; x..y un grupo de ^i.iendae ü .m.drB de empleados'municip.les, que es-  

tin  pa.rcLli2^das y creo que debería terminarse y si es posible, destinarse a -  

o^sa-n.ibitación 6e maestros, cíon lo  q.ue nos .horraríamos mochas pesetas.

í ijas construye e l  in s t i tu t o  de 1.- vivienda, y .ahora kSta ba,lo l a  

a ireccxón  de Don ^ntonio ttoca y^^saora porque están pa ra l is -d a s .  

rUST^B; üupllGO a l a  a l c a i d í a  que por haber cesado laS  o .usaS de ocupaoion- 

de e d i f i c i o s  m u n i . ip i l e s ,  in t e r e s e  l a  .e vo lu c ió n  de l o s  mismos para dest inar  

xos a lo s  f in e s  para que fu ron creados, de escuelas ,  ver s i  es p o s ib le  c,ue 

se d i r i j a  a l a  Duperioridad e n s d p i i c a  de que desa lo jen  dichos l o c a l e s .  

r'HDSxD’̂ i’jl''^: ne hecho gesf^ones con ^ .p i i^ n í . i  uener^l y de momento p



no yueae ser, y oon xaij.nterij, de iviarinj., Que ha üuntestádo que dentro 

ureves meses quedj-ráü des^lo^-doa, |

AWTIGfl: Apoy,*.r el ruego del or .ruster  reierente al u r u ‘O de /iyiendas deâ  

tinado a empleados munij ipales. Cierto es que de este grupo est^ encarga-.  ̂

do e l  Instituto de la  Vivienda y que debido a diierencias de precios ha . 

tenido oue hacerse una nue7a valoración que estari  terminada dentro de « • ‘ 

unos dias. tiuiz^'s ser ía  conveniente que se designara ^Igun üonce3¿tl que->ÍT, 

pudiera ser e l  Sr.Fuster para que se cuidarí  de activar este tr^ha^o.
t.

El 3r..ií’uster en nombre mió empujará al Arquitecto Roca para - 

que lo  active.

BAROSIiO; Los vecinos de la  Rlaza de Grarcia O re l l  so l ic i tan  bancos para to 

mar e l  iresco por l a  noche.

Otra cosa; me he enterado que a ocho d ias vista no se hlblado de grati 

l i c a r  al personal con >.otivo del "18 de Julio" .

PRT^SIIilNTE: La d i i icu ltad  está en que no hay din^^ro.- Sn el mismo caso se- 

encuentra el Estado.

No hay manera de h a b i l i t a r  un crédito ?. 3i no se puede dar una- 

paga que se de una cantidad. :

PRESIDENTE; No se puede hacer nada, nemos tenido que h -h i l i t a r  para medi

cinas y gastos perentorios.  

hARGEIO: No podemos h ab i l i t a r  algo Y.

PRESIDENTE: L-*s medicinas son necesarias pero lo -otro es solo conveniente, 

no necesario.

hABCELO; Para una g ra t i i ia ac ián  al personal no se necesita una gran canti

dad .

PRESIDENTE: fí-ga números y vera, -ponga una C:intidad pequen* y sabrá a cuan 

to asciende. Además, e l  astado no lo da a sus funcionarios porque son mi — 

l e s  de railes.

S0AU: Me hago cargo del ruego del 3r.Já-rcelo', que creo ser'factible aten-- 

aerlo en Ensanche.

Y en este estado y no habiendo más asuntos de que tra ta r ,  sin que ningún 

otro señor de loa reunidos que quiera hacer uso "de la  p^l-.bra,el s r . p r s i - -  

dente, siendo la s  catorce horas y catorce minutos, levanta l a  sesión de la  

que se extiende l a  presente acta en trece p : legos de papel de barba marca

dos- con e l  se l lo  en seco de este Exorno.Ayuntamiento, cuyas hojas rubrican-



Título I 
r;T‘.-..̂ani^acit5n
Capítulo I , - ^Cla-sifioaciín ue los Empleauos

T,
(

Al’tS 1
(¿ueueberán su.exars nod iA se r

Si$< a
.!»>

}ta 
de

• a r f i s  s s p s í s s ó  r s s f  » p . p » p -

s e rá  Oe apU cac ldn  J ° L ^ r o "^ s t á "p x % v ? L 1 r S ^ u ^ ^  ,
mentoe e s p e c ia l e s ,  en f J  opongan a lo  
l í o s ,  siempre Q.ue suo u i^pos io iones  
(iue en e l  presente  se preceptué-

Art2 2 LOS empleados del A¿’untumiento ae ^  
se dividirán en los grupos siguientes.

ae luallorca,

ael) Cuerpo 
)) facultativo

funcionarios 
Técnico

Subalternos 
Servicios Especiales 
Guardia Urbana

AüEiinistrativos

Ko se consicerarán derechL"^u;
^o^rd^ei^rese^lelpeg laípento , loe posibles -pleados, 
teii-poreros, interinos, eventuales o ^ue trabajen a ae_

■ talo, iornal, o tanto la  hora, auniiue perciban sus eo 
t?'ppñdiorcló cargo a loa londoa municipales. En los 
reLectivos nombramientos se hará constar ^  e r i f "
nacíán no concede derecho ulterioroercicir la retribución o gratiiicación <iue oQ ies a î , 
ne esceotúáiidose únicamente lo previsto en^a le^isl^.
ián vi^fnte para los Secretai'ios, Interventores y fa
cultativos o Técnicos. Quedan, nolas prescripciones de este Heglair^ento, en cuanto se re 
í'iere a funciones y obligaciones."" ̂ - s; sssssis jsf sf ssí îi.S'.is.TJrr
tales v^erciban sueldos o asignaciones xijas con caî  
go a ios presupuestos generales del .unicipio.^

Arte 4 - Los xuncionarios administrativos se clasiiioarán en las
siguientes categorías: _

-'Secretario 
Secretario Adjunto 
Interventor
Depositario , . .

(Oficial -Mayor 
(Jefe üe Kegociaao 
rOlioiai Primero 
(Oficial Segundo 
(Oficial Tex’cero ^
(Auxiliax’es (Mecanégrafos-Ta\iUi-

grafüs)
Té'cnicos, ai^uellos funcionarios a 
fopeciales, Reglamentos de Cuerpos 

l’acionaies, o Acuerdos Municipales, les sea exigible 
para el. desempeño de su i’uncién, la posesión de  ̂Titu
lo facultativo o Técnico, concedido por Universidad, 
Escuela Especial Superior, o Escuela Profesional del 
Estado, siempre y cuando no ejerzan funciones reserva
das ai personal administrativo

Cuerpos
Nacionales

Propios de la
Administracién
Municipal

itrtfi 5 -  Son facultativos ¿ 
ciuiénes, por Leye





6 -
Se entiende- por empleados Subalternos lo s  
s e r v i c i o s  que no sean ¿e c a rá c te r  aaiaxnxs 
n ic o ,  con c a rá c t e r  permanente, pré-^xo nom^ 
prop iedad obten ida  en forma p r e v i s t a  por 
Estado y acuerdos munic ipa les .

Art2 7 -  Se c las i f ica i 'án  en e l  grupo de Servicios  
los luiicionarios no pertenecientes a nin. 
tantes grupos definidos en .el presente Re 
desempeñen funciones de carácter adii.xnis 
0 0 , o subalterno, de marcada

ingreso se les ña
ox'ju vic conocimientos o - _
en la  respectiva convocatoria, pero no la pos 
títu lo  facultativo, técnico o jproxesional.

para
si(5n

su
de

ia:,a e x ig id o  dnicamé^-^ x a ^  
ap t i tu des  especiales^^vig^^^-;

Arts 8 - Constituj-e el quinto grupo, elCueroo ¿e la GuarCiia o Policía Urbana, con ous aiieien tes secciones, definidas en su Keglaiaento tspecial.
Capítulo I I

persona l  A d m in is t r a t i v o •

Arte 9 -  Las funciones, atribuciones y deberes, en las catego
rías nacionales, serun las determinadas P^r la  L g 
lacidn Municipal aplicable, y las que determina_este 
Reglamento. En cuanto concitrne a la provisión ue cax 
^0 3 , se estará a lo dispuesto en la  respectiva Ley o 
Ket^lamento.

Arte 10 -  El número Negociados ^  WwwuuaaiUUteu» será el que xi-  
je el Ayuntamiento Pleno, a propuesta de la Comisión^ 
■'unicipal Permanente, y los haberes del personal serán 
los correspondientes a cada categOi'’ía , establecienciose 
como mínimo, una diferencia demil pesetas anuales en
tre las de Auxiliares ,y Oficiales, y entre las ae Oíi-  
ciales en sus tres clases; y de dos mil pesetas•anuales" " ■ Jefe de Neg£entre las categoi'ías de Oficial Primero y 
ciado.

Artfi 11’̂ - La P lantil la  será la que en cada caso señale el Ayunta 
miento Pleno, a propuesta de la Comisión Permanenie.

Arta 12 -  A los efectos de sustitución ter;.porai de los funciona
rios ,  cualquiera que sea la causa, y mientras no sea 
cubierta la plaza, se oLsei’vara el siguiente oiden. i!.l 
Secretario será sustituiao por ei Secretario Adjunto, 
si lo hubiere, y en su defecto, por el Oficial Mayor.
El Oficial Mayor, por el Jefe de Negociado nombrado 
por la Alcaldía a propuesta, en terna, uei Secretario. 
Al Jefe üe Negociado le sustituirá el O f ic ia l . Pri.=.ero, 
en todo caso varón. Al Oficial Pz'imero, el Segundo, y, 
en general, habi'á de seguirse el sistema^ue sustitución 
por la  categoría inmediata, y dentro de ella , la  mayor 
antigüedad, en la  idsma.
Lales sustituciones no determinarán ni supondrán dere
cho ulterior alguno.

Capítulo I I I  
Categorías Técnicas

se tendrá en cuenta el 
que haya sido exigido pa

Arta 1 3  -  Para determinar la  categoría,
título Pacultativu o técnico, „ __
ra el desempeño de su función, estableciéndose las s i 
guientes categorías:
a) Los de Título Cnivei’sitario  
Liuperiores Oficiales.
b) Los de título de Escuela Especial Oficial.

de Escuela de Estudios





los 0 -^'iGialeB le roeros, jsx'g. po
de^arrollaua de aousi-^o con las 
tes ,  o q.ue puedan u icti^se en lo 
taua, en oraen a la  exigencia de a-̂ t̂e 
cunstancias o condiciones ^ilniKas par 
en la  raisnia, o aueiiiás, sujeta a las co 
t j  calares q.ue e l  A¿''untaü:ierito pueaa se 
caso para iriejor garantía de capacicau^^ 
nario ~j e i'icienc â en e l  s e rv ic io  i.iunxc

nciapvijepí 

.i^auaS^’̂

hci^o-/í

Los candidatos aprobados 
sarín en las respectivas 
to d e l . esca la f <5n, 
olten iua.

;n las  oposicio] 
escalas ,  por e l puesiVtao co>-ti-i-a.  ̂, '"r /̂TT

por riguroso oruen de puntuación

Ai'ts 13 -  E l inereso en e l  Cuerpo de Funcionarios
;■ Táonioos, se v e r i f i c a r á ,  cualciuiera sea la  
ra leza  de la  funcián, por conourao-opoaiciín o s^a 
men anunciado en tre in ta  dias- de antelación en ® 1  
L.O. del-3stado y en e l  de l a  Provincia, en su caso 
ueoerán insei-tarse los prograiaas q.ue íia¿,an ue ser 
v l r  de base a l  e je rc ic io  t e 6i*xco ¿ ns. enunciado ue 
l a  naturaleza especia l  o materias sobre las q.ue iiaj/a
de versar e l  e je rc ic io  p r á c t i c o  aaaptandüse__ ambos 
a las  condiciones mínimas que ex i ja  l a  xegisiacxOn 
general uel dstado pai‘a los cai*gos de igua l o sim¿ 
l a r  naturaleza.
3 e exce-otáan de la  iorma de ingreso anteciicLa aqu£ 
l í o s  facu lta t ivos  o Técnicos que sean nombrauos por 
e l  Estado por pertenecer a Cuerpos Nacionales.
E l  Tribunal para l a  provisión de plazas ue funcio
narios facu lta t ivos   ̂ Técnicos,- estara inxe¿jrauo 
por un 1 ‘epresentante de la  Corporación municipal 
y personal Técnico que se designe por los Organis
mos O í ic ia le s .

su actuación a las normas ge-  
este Reglamento y las dispos¿  
de caca clase f i jad a s  por e l

Arfe 2C -

El Tribunal ajustará 
nerales dictadas por 
ciones especiíicadas 
Estado.
El ingreso-de estos funcionarios de este t í tu lo  se 
exectuai’á siempre por e l  último puesto de l a  re s 
pectiva c lase .
Los hala'es y derecLos mínimos de los luncionarios  
facu lta t ivo s ,  serán los determinados en los Regla 
mentüs de ios Cuerpos Racionales a que pertenezcan 
y en las Lases de Convocatoria anunciada por e l  • 
Ayuntamiento, que tendrán cax'acter de míniü.as.
Bada l a  gran variedad de funcionarios facu lta t ivos  
y Tácnicos los-haberes de los mismos se regularán  
tenienüo en cuenta e l  cargo, t í tu lo  profesional,  
as í  como derechos auquiridos por las disposiciones  
'del Estado y l íunicipales.

Arts 21 -  Para s o l i c i t a r  cualquier plaza ue Subalterno deb_e 
rán estar comprendidos los so l ic i tan te s ,  entre l a

años, acreditarse  de españoles, v_e 
y no tener antecedentes penales.

edad de l8  y 40 
cinos de Palma

Ai’ts 22 -  Los Subalternos, sean de . la  denominación que fue
ren, ingresarán en la  p l a n t i l l a  mediante Concurso- 
Oposición que se convocará con un mes de antelación,  
insertado en e l  Boletín Oxioiai ue la  Provincia, o 
ri¿:,iándose por las normas que dicte el Estado, con 
preferencia  para funcionarios,.de otros grupos con
dispensa de l ímite de edad .*^

Ai't2 2 3  -  Los Subalternos prestai’án únicumente se rv ic ios  en 
consonancia con las condiciones que figuren en la  
convocatoria respectiva





de l o s  iunciona.rios de S e r v i c io s
icion//^'>en

S  -

por Concuro-oposic: 
hará constar

A i'ts 24 - .3 1  ingreso
oiales^, se rá  siempre  ̂
l a s  Convocator ias  se hara constar  exprese- 
además de las  cond ic iones  g ene ra le s  reque 
ra  con cu rr i r  a exaiúen, lo s  conocimientos i 
oes e s p e c ia le s  e x ig id a s ,  y l a  lorma teo r  
t i c a  en que haya de r e a l i z a r s e  l a  demost 
s u í ' i c i e n c ia ,  con p r e í e r e n c ia  para^±uncio  ̂

jJ a J ilU d L  o t r o s  grupos a lo s  que se o to rgara  uispen 
mite de edad.

se

/ijas da 
)2apt*ítu

Artfi 25 -

Artfi 26 -

Art2 27 -

Los Tr ibunales  . _ n j  t • .
g lo  a las  d isp os ic ion es  l e g a l e s  de api-cac. 
en todo caso, iormara parte  ae e lx o s ,  e^^Je^e
n ico  o Ad ia ir i is tra t ivo  tn au oaso,^ ■ P r i ! " c u b r i r -  
dan lo s  s e r v i c i o s  cuyas vaciantes riajcin ae cubr ir
s e . -

Capítu lo  I I I  
Oposiciones

El procedimiento pai*a xa con voca to r ia 'd e  las opos i
c iones  a p la zas  ae ingreso  de O x ic ia le s  o a l m i n a 
res  A d m in is t ra t i v o s ,  será  e l  que í i j e n  la s  ü ispos i  
c lones  en v i g o r  en l a  íecha  de l a  convocatoria,.

Los programas que r e g i r á n ,  en. cada caso, serán 
bián lo s  que l i j e n  la s  prop ias  d is p o s ic io n es ,  segun 
que las  p lazas  a cu br ir  correspondan a l  Cuerpo ae 
O i i c i a l e s  A dm in is t ra t ivo s  o A u x i l i a r e s  i d . ,  pudxen_ 
do e l  Ayuntaiidento a a ic io n a r  a lo s  r e i e r iü o s  pro^ra 
mas lo s  temas que orea  más conveniente en r e la c ió n  
con las  p lazas  que se t r ^ t a  de cu b r i r .
El Tribunal de oposición para las  plazas de O f ic ia  
les Terceros y Auxil iares  .Administrativos, estara_ 
constituido con arreglo  a las normas lega les  en v¿ 
gor, o que lo están en lo sucesivo, por las normas 
de este Heglumento, y, en defecto de todos estos or 
denaiuientos, por lo que libremente acuerde .ua Comi- 
aián Municipal Permanente. Eedactai'á e l  prograrra 
que, .como mínimo, se a justara  a lo prescrito en aqu^ 
Ixas disposiciones  ̂ lo someterá a la  aprobación de 
l a  Comisián Permanente.
Inmediataj::ente despuás de cada e je rc ic io  de oposi-  
c-ián que se celebre,  procedex'u a l a  c a l i í i c ac ion  de 
los opos ito re s■que ha¿an actuado en á l lo s ,  en la  
lorma siguiente :
Por cada e je rc ic io  los miembros del Tribunal podrán 
otorgar de cero ( 0 ) a diez puntos ( 1 0 ) ,  y l a  suma 
de los obtenidos por caua opositor ae a iv ia i r á  por 
e l  námero de miembros que’ componen e^ I r ibuna l ,  pa 
ra  obtener lu  media ax'itmática que será l a  c ias i i ' i  
cacián, E l  opositor que no tenga la  media de cinco 
( 5 ) ,  quedará excluido de la  opoaicián.
Terminados l o s .exámenes j hal lada la  media de los 
d ist intos  e je rc ic io s ,  ei Tribunal formará l i s t a  por.  
r igurosa  puntuacián, de mayor a menor, no puuiendo. 
ser aprobados .mayor munero que los señalados en la  
convocatoria.VXos empates serán resueitospen bene
f i c i o  del opositor de mayor i - ' V  o
El Tribunal para c a l i f i c a r  la  su f ic ienc ia  ̂ en tq,qu_i 
g r a f í a  de los opositores aux i l ia res  estará iormauo 
por ei A lcalde,  o Teniente de Alcalde en quián de
legue, un O f ic ia l  Administrativo de l a .Corporacián 
con conocimiento de taqu ig ra f ía ,  un Jefe de lTeg£ 
c iado .
En e i  examen de taqu ig ra f ía  podrá concederse de 
O*50 a 2 puntos por nada miembro del Tribunal y e l  
promedio ce l a  c a l i f i c ac ián  será adicionaco en los  
términos que previene e l  Artfi i 6 .





Artfi 28 -  Teriidnaao e l  plazo aeílalauo en l a  co^^^^‘ator: . ' !^^e  
cej_ebrarán ios e je rc ic io s  bn e l  día^,,
q.ue e l  Tribunal disponga b' sdlo serfirpa^i^iá^^os^- 
aspirantes q.ue llagar) acreditado bocjliirenta: 
n ir  las dondiciones exigidas.

Artfi 29 -  E l  Tribunal deterniinará, en cada caá
te a la  forma ce e je rc ic io s ,  en aciuá^jío 
té  previsto en las  disposiciones l e g l ^ ^  uT aj^^- 
cacidn, o en e l  presente Reglamento.
Los e je rc ic io s  serán siempre xoáblicos p^SlfeiC_Li^ca 
tegorias  de entrada.

Capítulo IV 
Ascensos

iurtfi 3C -  La vacante de O f ic ia l or, se proveerá en la  ca
tego r ía  de Jefes de Negociado, por la  Oomisián Per 
manente, a propuesta de terna presentaaa por e l  Se 
cretar io  de l a  Corporacián, con expresión e spec í i r  
ca de méritos.
Las vacantes de Jefes de.Negociado se cubrirán por 
concurso-oposicián entre O f ic ia les  Primeros j  O f i 
c ia le s  Segundos con mínimo de cinco aüos en ejerc_i 
c í o , q.ue no tengan vigente en su expeaiente perso
nal tres  f a l t a s  leves o una grave. 3e consideran 
méritos de calidad pai'a acudir a l  concurso-oposici  
cién, las- notas favorables que obren en e l  expediFn^ 
te, los serv ic ios  extraordinarios p los especiales  
prestados a l a  Acbánistracién loca l ;  l a  posesién de 
t í tu lo s  facu lta t ivos  o de Dscuela Superior.
La oposicién cocisistirá en e l  
adecuados a l a  especia l idad de

uper
uesarrolro ce 
l a  vacante a

temas 
c u b r i r .

de üobierno ¿ P o l i -  
ene y Peneficencia Ivlu- 

: de Licenciado en Letrasm J*

Artfi 31 -  Para ser nombraad Jefe de Negociado, aquellos fuin 
cionarios que ingresaran a l  serv ic io  de la  Corpora 
cién, una veg aprobado e l  presente Reglamento, se
rá  condicién precisa :  ser varán, poseer e l  Título  
de Letrado para' los  Negociados de Gobierno ■ 
c ía ,  fomento, Sanidad, 
n ic ipa l ,  Obras Lnsanclie
o H is to r ia s ,  Letrado, o Títu lo Superior de la  Nor
mal de Iv^estros para e l  de Cultura; y e l  de Letra
do, Proiesor Mercantil o Licenciado en Ciencias  
Econémicas y Socia les ,  para los Negociados ue Ha
cienda, Contabilidad A rb it r io s .
Las vacantes de O f ic ia les  Primeros se cubrirán:  
la-s de orden impar, por antigüedad a l  mes de pro
ducidas, y las  de'orden par por turno de oposicién,  
siempre dentro de l a  inm*ediata categoría  de O fic ia  
les  Segundos; las de éstos, entre los O f ic ia les  
Tercei-'OS, siguiendo e l  mismo proceaimiento. E l  per 
sonal a s í  nombrauo tendrá la  antigueuad en su cate 
goría  administrativa, de l -^^  día siguiente a l  de ”  
produccién de l á  vacante que se cubre, y para los  
efectos econémicos, como máxima d i lac ién ,  l a  de 90 
dias a p a r t i r  ae l a  prouuccién de la  vacante.

Artfi 32

Artfi 33 - E l  Tribunal para los concursos-oposicién en las  
vacantes a cubrir  de Jefes de Negociado, estará  
integrado_en la  forma siguiente:  E l Alcalde o 
^enienoe de Alcalde en qui_én delegue. Dos Conce 
j a l e s ,  con preferencia  ios que tengan Título f a 
cultativo designauos por la  C.lvN Permanente  ̂ un 
Jeíe de Negooiauo.
E l  Tribunal para e l  ascenso a O f ic ia le s  Primeros 
y ‘Segundos, estai'á integrado, en e l  turno ae
oioién, por ex Alcalde o Teniente de A-lcalde 
^uxen delegue; dos concejales designados 
v.i-*. Permanente y un Jefe de Net^ociauo.

por

opo
en
la





Artfi 34 E l  Tribunal a s í  .constituido redactará \xcía 
q̂ ue sex’á sometido a l a  aprotacidn de I t ^ '  
I'iinicipal Permanente. •
El programa a s í  recactado, será expue^ 
bldn de anuncios de l a  Casa ConsistoiJ 
ta dias de antclacián a l  señalado paxj 
de los e je rc ic io s .  Para l a  ca l i f icac ;  
nal seguirá e l  mismo sistema estable(
26 propondrá a l a  Comisián Itíunicipa! 
a l  aspirante, o aspirantes, de ma; '̂or 
cuj'O nombramiento será preceptivo. E l  
nombrado, tenar'á l a  antigüedad en su < 
líiinistx’a t i v o , a todo los e lectos,  del  
te a l  en q.ue se ha^a producido la  vacante oposita
da.

Arte 35 

ArtB 36

E l  ascenso de los Euncionarios Facultativos y 
nicos será siempre por r igurosa  antigüedad.

Tá<

E l  ascenso de los ei^pleaclos subalternos será por
antigüedad, con las  excepciones 'que se señalan en 
e l  presente Keglamento.

ArtB 37  -  E l  empleado Subalterno-que ascienda dentro ue su 
grupo tendrá derecho a que se le l i j e ,  de entre 
los suélaos de la  escala  de su nueva categoría ,  e! 
inmediatamente superior a i  que viene perciLiendo  
en e l  momento del ascenso, siempre que este u l t i  
mo sueldo siía maj'or que ex establecido para e l  Tn 
greso en la  categoría  a ^̂ ue hubiese ascendido.
Idánticü c r i t e r io  se seguirá con los Subalternos 
que pasen a otra Categoría.
El ascenso su r t i r á  sus e lectos econámicos desde 
e l  d ía  en que se hubiera producido la  vacante que 
lo  motiva.

Artñ 38 -  La p laza  de Portero IHayor que ejei-cerá además e l  
cargo de JCayordomp de la  Casa Consistor ia l ,  será  
provista -por l a  Corporacidn entre los Porteros  
que lj.even mas de diez años de se rv ic io ,  tenien
do preierencia  e l  portero mas antiguo que reúna 
las  condiciones necesarias. .
Las plazas de Conserjes  ̂ Encargauos o Jefes ue 
Le.penuencia, se proveerán por uoncurso entre su
balternos de menor o igua l  categoría ,   ̂ entre in 
diviauos de l a  Guaruia Urli.uia. rma flp qo & riñesdiviauos de l a  Guaruia Urlm 
ue edad. /í«.

Artfi 39 -  Los ascensos en los grupos de Servicios Especia
le s ,  serán regulados en los neglamentos uel res 
pectivo Servic io .

iii'tB 4C — Los ascensos en la  Guardia Urbana se otorgarán
ue acueruo con lo que determine su xteglamento Es 
pec ia l .  —

Capítulo V
Nombramientos -  Tramitacián -  Sscalaiones

Artfi 4 1  - Acordado por l a  Comisián I.'unicipal Permanente, en 
lorma^legal, e l  nombramiento de un empleado, el  
riegociado que tenga a su cai'go los asuntos de Per 
sonal, e levará  a Secretaría  l a  correspondiente ere 
dencial ¿ a b r i rá  e l  oportuno expediente. “

wualquier incidencia  no anotada en el mismo care— 
ceia ue va l iue 4̂ a todos los e lectos. El iunciona— 
r io  poura u i r i g i r  l a  oportuna instancia, tanto pa 
ta  xa anotación co*üO para obtener c e r t i f i c a d á n  
acreu itat iva  de estar reallza.>a.
Los-Jeics de .t',egociado, o quienes sus iunciones 
uesempehen, deben dar cuenta inmediata a l  Aparta 
-ü ue Personal, por conaucto de Secretaría ,  de “
las inciccncias que se produzcan, bajo mas es -





I t i ’ i c t a  r e sp on sab i l ia a d ,  
acucTuo o uocumen'to 
■tas coiiLiioioneü, y »  ¿n ^ 
p e t i c i ó n  alguna q.ue no se t r í a t e  e 
vn-ív-io v-in-,- ;-;¿aí-»T’ptfi.r''rA* l a  cue l e  uart

DO sienü 
no va^a tratii 
eneral, no

mino por oecretarra,  
rrespondiente.
En t i  expediente personal de todo iU 
anotarán las  lechas de ingreso, asee 
c ías ,  móritos ‘contraídos, reco..penca 
premios todo cuanto pueda 
h is t o r i a l  del funcionario.

iuncionario tomar 
los t re in ta  dias,  
a la  notif icac ión

uar una

Deberá e l  
dentro de 
siguiente  
so de no 
superior  
serv ic io

l*go 
e l  día

posesión 
a .contar
uel nombramiento , ^ca- 

ha.er  obtenico prórroga, ciue no pourá ser 
a .s e i s  meses, ¿ prestar inmediatamente 
después de xa toma de posesión, a cu^os 

e lectos ,  e l  Jefe de la  corresponuiente Oj.icina co_ 
municará l a  prestación del se rv ic io  a l  Jeie del 
negociado encargado de los asuntos ue Personax, 
por conducto de Secretai’ía .  .
S I  xuncionai'io q.ue no se presentara a tom^' pose
sión en los  plazos previstos,  se entenderá q.\xe hace 
renuncia de su cargo.
Antes de la  toma de posesión habrá de acreditarse  
há.^er cumplido e l  Servic io h i l i t a i ’ 
tos de dicha obligación.

o estar exen-

Los -que hayan de prestar l ianza  no se podran po
sesionáis Ín ter in  aQ.uólla no c¿uede constituíua.

Art2 42 . -  Los empleados de nuevo nombramiento empezarán a 
perc ib i r  haberes desde e l  día en que empiece la  
prestación del se rv ic io ,  desde cuya_lecíia data
rá  su calidad de xuncionai’i o s , a todos los eie£  
t o s .'

Arts 43 -  Para trai/iitai’ l a  provisión de todas las  
entrada, e l  Jefe de Negociado que tenga 
go los asuntos de personal, dai'á cuenta 
mestre a l  Teniente de Alcuiae encargado 
misión corx'esponuiehte de las vacantes

plazas ae 
a su car
eada se
de la  C£ 

que se

. Artfi 44 -

hayan producido durante dicho período, quién da
rá  cuenta, a su vez, a la  Comisión Permanente a 
los  efectos oportunos.
Para e l  debido cumplimiento de lo dispuesto en e l  
presente a r t ícu lo ,  los  Jefes de las  respectivas De 
pendencias u Oficinas Municipales, deberán edmuni- 
cai*, dentro del tercer uía, las vacantes que se 
pi'üduzcan en sus respectivos de^ax’tamentos, a l  Je
fe  de Negociado que tenga a su cargo los asuntos 
de Personal, por conducto de SfiCi*etaría, siendo 
responsables de cualquier retraso u omisión en e l  
cumplimiento de lo dispuesto.
En l a  primera quincena de l  mes de 

e Celebrarán la s  opos ic iones  para
ha¿o ce 

cubrir
cada ano, 
las  p la 

zas vacantes} de nuevo ingreo, o entrada, tanto de 
O fic ia les  cotio de Auxil iares  Administrativos. Unica
mente dejaran de tener lugar en e- caso de que e l  
número de vacantes sea in fe r io r  a tres .  En este ca 
so, se aplazarán para e l  año siguiente en que se ~~ 
convocarán sea cual fuere e l  náinero de plazlas a 
cu b r i r -
Al comienzo de cada año siempx’e antes del 31 En£ 
ro ,  salvo circunstancias de fu-.rza mayor aprecia -  
uas^en acuerdo de la  Comisión Permanente, se publ£ 
cara e l  esqalax'ón general de los funcionarios de 
los  d ist intos grupos, con las  variantes que se hu 
dieran  ̂producido en e l  mismo con refex'encia a l  3T 
de Diciembre anter ior ,  ¿ prévia  exposición en e l  

<^rtablón ae anuncios, por plazo de ocho D ías ,  a-eí'e£ 
^tos de reclamación.





Títu lo  I I I
//

Capítulo I //
. XPunciones

9

Ai»ts 45 - SeránüertLij funciones del O f ic ia l  Iviaj/or, 1í 
Secretar io  General de l a  Corporación 
cerá por delegacián liasta donde lacu. 
Exento ITacionai de Secretarios .

.a-i> {
Vi'

^me

¿Vrt2 50 -

Art2 51 -

Arts 46 -  Corresponderá a l  Jeie de negociado: 1¡ 
direccidn del Kegociauo ^ los  se rv ic i  
tes del misüio, con arreglo  a los Heglaxal ^
• organización in te r io r  del A;/Untaiaienoo, o^Jw^eraos 
m u n i c i p a l e s e j e r c i c i o ,  por deaegacion ae se 
c re ta r ía ,  de Secretario  de l a  Comisión respectiva,  
en la  tdUe tendrá voz pero nó voto.

Ai'te 47 -  Los O f ic ia le s  Primeros de cada Negociado, actuarán 
• bajo las órdenes inmediatas del Jele del *,egociaao 

y cuidarán del aespacho de los asuntos íiue éste les
encomiende.

Arts 48 -  Los O f ic ia le s  Segundos cuidarán de la  tramitación  
de- los  expedientes, bajo l a  dirección ¿el de
negociado"o de los O f ic ia les  Primeros respectivos,  
y donde no los hubiere suplirán su cometido.

^-¿2 49 -  Corresponderá a los O f ic ia les  Terceros, e l  cometi
do de au x i l i a r  a los O f ic ia le s  Segundos en sus t ra 
ba jos,  y los expedientes exentos de toda compleji
dad  ̂ caracterizados por ser de mero tramite.
Corresponuerá a los Aux i l ia res  Administrativos, xa 
labor material de mecanografía, o taq.uigraiia, y 
toda aciuólla otra de carácter administrativo tiue 
no precise in ic i a t i v a  propia, del negociado o De
pendencia en y,ue actáen, con sumisión esuricta  a 
las  instrucciones del Jefe de negociado y O i ic ia -  
les AdLánisti a t iv ü s .
Los serv ic ios  de la  Corporación, en Secretaria ,  
Intervención, Depositaría ,  y e l  námero de Nego
ciados con q,ue aiiuellas Secciones deban integrar^ 
se será regulada por ±.a C.jM.P. siempre a propuesta 
del Secretar io ,  In terventor , ^Depositario o Jefe  
del resoectivo se rv ic io ,  .según l a  naturaleza de 
los mismos la  condición y calidad de los fun
cionarios q.ue ha;an de prestar los .
Con e l  f in  de ev itar  excesos o def ic iencias  en los  
se rv ic io s ,  no podrán fig 'urar mayor námero de fun
cionarios cue los q.ue constituyan la  p l a n t i l l a  
apro-bada por l a  Condsión llunicxpal Permanente.
Toda a lterac ión  de lo indicado será comunicada in 
mediatamente por escrito  a l  Secretaido de l a  Cor
poración por e l  Jefe del Negociado y por aq.uel a l  
Apartado de Personal, bajo apercibimiento, en otro 
caso, ae ser responsaole  ̂ sancionado conveniente- 
Eiente.
Será preceptiva la  právia propuesta d e i 'S r .  Deposi^ 
ta r io  para e l  destino de funcionarios a l a  Depen
dencia. de su mando en puesto cu¿o aesempeho rey.ui£ 
ra  e l  goce üe confianza espec ia l .

Título IV
Capítulo I

f Derechos y Deberes.
Arts 52 -  Ningún funcionario podrá ser privado de su empleo 

a no ser por causas üe destitución que se expresan 
en este Keglamento, probadas en expediente que se 

ae acuerao con e l  mismo, sin per ju ic io  
se establezca en las disposiciones de ca- 

general dictadas por e l  Sstado.

tramitará  
de lo  que 
rácter





Art2 53 El xunciontariü tenúrá dereclio a ^ue 
por aauntos propios, un mes de liot=: 
do, siempre q.ue con tSlio no se pert] 
marcha de los se rv ic io s ,  no pudieni 
as is tenc ia  a c u r s i l lo s  de ampliad '  
namiento.

sueJ
. e 4 ‘
paral ̂ 

cciS-^J

;U't2 54 - E l  personal  
¿uicntes

d is l ’ruta. 
..irán e l  X-"

tjii'uiyv 
beneiic ios :  p...rci

fam il ia res ,  de acuerdo con lo estabr  
Le^ .uel mismo nombie, dictada por e l  
de Ix'abajo y disppsioiones
Dis irutarán ,  i¿iualmente, de dos^pai3;as

de
^  üá

anuales ex

kcUAíJo S í

.U-t2

t».
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t rao rd in a r ia s , cue se atonax‘án: ' l a  primera por _a 
Festividad de la  Exaltación a l  Trabajo ( l o  de Ju
l i o ) ;  j  l a  seü'unda, por la  Festividad conmemorati 
va de la  líatividad del beñox' (25 de diciembre) . A 
ta le s  e lectos se entenderá la  dozava parte del suel  
do base señalado en presupuesto para l a  cate¿i;üria 
respectiva ,  con exclusión de todo aevent;o, por 
í:,uinq.ueniüs, g rat i f icac iones  o por cualtiUrer o-xro 
•motivo.

'5. - ctos de derechos Pasiv 
esta Cerpor

ü
run 
carre
para cu^ a"N<oma 
sable  l a  pos 
por üniver 
S up e -c i  n c
l l p « ’''1 iue

^cfuállos 
de pos

o
t í t u l

bscuexm rroi.esion.fc 
. ̂  ^  tftíaíVlbe * reconocerá K

o a loa 
años de

n servido destino 
^  sea r e 4.uis^to inaispen-  
t í tu lo  Facultativo expedido 

.jjscuerc. Especial ue mnseñanza 
años uu .liiü.ijjiii'i.n" para aquó- 

oles iona l  expedí .o por la  
ido.rroi'.esion.al dell'irrl

;odü e l  personar ue p l a n t i l l a  â . 
se rv ic io  de la  Corporación a c;uiei: se haya ‘e x ig i 
do para tomar posesión de sus l^espectivos empleos, 
t í t u lo  lacu luativo  o pro lesional con,o aduelios y.ue 
pertenezcan a Cuerpos Nacionales, a i  tiempo'de la  
jub i lac ión  e l  námero de años de carrera q. ê er Es
tado para sus empleados c iv i l e s ,  concede con 
glo  a l  Estatuto de Clases Pasivas ;y eu las  
condiciones.

m:
arre 
smas

Arts 56 -  Tocios los  iuncion..rios .udaiftiotrufrÉvrss disirutarán  
de L.e joras q.uinq.uenales, consistentes -cornp mínimo- 
en un diez por ciento de sus sueldos.
Los quinquenios -primero y segundo, se percibirán  
a ios cinco y diez años, respectivamente, cobrán
dose luego por anualidades: o sea, e l  primer año 
del tercer quinquenio una quinta parte de óste,  
el segundo dos quintas partes a s í  sucesivamente 
hasta log ra r  cada mii nnni n̂-i o .

como máximo

cederse 
todo e! 
en la  misma

CO£
con

quinquenio
E l  náinero de quincfuenios a perc ib i r ,  
será  e l  ae ocho.

Artfi 57 -  Por eniermedad, deíficamente ju s t i i ic au a ,  podrá
a todo empleado tres meses ce l icenc ia  
sueldo, prorrogable por otro período igua l ,  

i 'on.a, s i  transcurrido óste, pcx’sxste 
l a  eniermedad, continuará cou l icenc ia  y dis^rutar^ 
do sueleo entero por seis meses más. Ai caco de lus 
cuales, s i  contináa imposibil itado para prestar ser  
v ic io ,  se le in s t ru i rá  expediente.de ju-filación io r  
zosa por motivos de saluda..

Arts 58 -  En caso de matrimonio, se concedei 
ocho dias natui'ales.

l ic enc ia  por

Artfi 59 “ Todos los iuncionarios tendrán derecho a d is f ru ta r  
de vac<.;ciones anuales re tr ibu idas .  La concesión de 
estas vacaciones será regulada por e l  Secretario  
de la  Corporación, con arreg lo  u las  necesidades 
ue los se rv ic ios .





Dichas vacac iones ,  a peticlt5n de l  intera^^if4sT^ ' j^ ..n  
se r  concedidas por I r a c c io n e s ,  no sienij/^i^umu. 
u'les i por .tanto, cancelándose anualL. 
ha er s ido  d is i ' ru tadas , sa lvo  en e l  cr 
za  iuâ ’o r ,  en q.ue e l  fu n c ion a r io  perci ;  
po rte  d e , l a s  misir-as. II >-
Dichas vacac iones  se concederán de 
s igu ie 'nte  e s ca la :  . V ♦ ^

I.::as de un año de s e r v ic io .......... co j f
De 5 a 10 ........................................ J<^//
De 10 a 20 idem.
De 20 en adelante iclem................30

Arte 60 -  Se concederá automáticamente l ic enc ia  por dos dias,  
en los casos de muerte, entierro o grave enfermedad 
de padre o abuelo, h i jo  o nieto, udn^/uge o hermano,
¿ ■ alumbramiento de esposa. 31 falseamiento ue mot_i 
vo será considerado f a l t a  grave.
En los casos no previstos,  de igua l  índole, podra 
ser ampliada esta l icenc ia  por la  Á lca lo ia  a pro
puesta del Secretario .

Arte  6l  -  íodas la s  l i c e n c i a s ,  excepto las  de un o ía ,  serán
tramitadas por e l  liegociauo o encargado cíe los asu^ 
tos de Personal.
Las de un c ía  por Secretaría .

Arte 62 -  Las l icenc ias  se anotarán en un l ib ro  especial tiue 
l l e v a rá  e l  Degociado encargado de los asuntos de 
Personal. . *

/ f

l á  primera vacante q.ue ocurx*a con j.a misma an t i -  
guedaa que tuvieran a l  s o l i c i t a r  l a  excedencia,- ‘̂ ocu 
panno, a i  re ingresar ,  e l  puesto que en e l  escaláfán  
le  corresponda por tiempo de serv ic ios  e fect ivos ,  
prestados a l a  Gorporacián.
Si a l  s o l i c i t a r  e l  reingreso no ex is t ie ra  vacante 
dentro de su categoría ,  podrán s o l i c i t a r  plaza de 
categoría  in fe r io r  a l a  sui-a s i  l a  vacante existe ,
¿r- carácter ue propiedad, conservando su categoría  
personal pa¡.a todos los eiec-tos, excepto para e l  
percibo de haberes que serán los correspondientes 
a la  categoría  en l a  que preste e l  se rv ic io ,  cu
briendo la  primera vacante que 'se produzca.
Durante e l  Servic io  I l i l i t a r  los funcionarios serán 
declarados excedentes ¿ perci;jirán los haberes que 
señalen las disposiciones vigentes, ;y- les será r e 
servada su vacante.

tfi 64 ~ ÍTo se computará, a ningán efecto, e l  tiempo de ey'- 
cedencia, ; los x’eingresados u l  se rv ic io  no tendrán 

^^^^derecho a l a  percepcián de los quinquenios j  anua- 
'  lidades- que tengan devengados, hasta que se h ab l l^  

te e l  crédito necesario, ni no lo hubiera, siendo 
ob l ig a to r ia  esta ha'^/ilitacidn.

Arts 65 -  La ju:.ilaci{5n de los funcionarios podrá ser lo rzo -  
aa voluntaria.. La Jubilacián lorzosa a los 72 
años de edad, salvo lo previsto para funcionarios  
de Cuerpos Nacionales.N
La vo luntaria ,  a los 65 años de edad, con ifias de 
veinte de se rv ic io s ,  o a los cuarenta años ue ser  
vic ios prestados cua l -u iera  que sea la  ed^d.
r,ü obstante lo  dispuesto en este a r t ícu lo ,  en loa 
casos'en que -se observe maniiiesta dismlnucián de 
capacidad f í s i c a  o in te lec tua l ,  que impida una ef¿  
d e n te  -prestación de se rv ic io s ,  podi*á proponerse --a 
instrucción de expeaiente ce jubi lación  lorzosa,  en
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Arte 66 -  Loj funcionarios deberán prestar ser 
lloras-q.ue, de acuerdo con la  Alcalá  

Secretario  de la  Corporacidn, dentro 
l e g a l .
Ai producirse en l ‘orr.a eventual o per 
jos extraoi 'dinurios, l a  Secretaj.'ía pro_^
I!. Permanente,por conducto del Apartaco 
e l  señalaiídentü de g rat i í ' icac ioncs , cuyo'^fc^^^r y 
cuantía sera l i j a d o  por 'd icha Cou.isd(5n, con cargo a 

• l a  consignación que u t a l  e lecto se l i j a r á  en e l  
Presupuesto.

Arte 67 -  Para ausentarse  
obtener permiso 
del Secretario .
Los luncionarios l i r m iá n  
entraca .. sa l ia a .

ar

1

Art2 68 

Artfi 69

l a  G lic ina  daterá e l  luncionario  
Jelc uc su LegoCfádo, 2. c&te

.as l i l r e t a s  o l i s t a s  de

Las la l t a s  ue as is tenc ia  'sólo pouran ser excusables 
por causa de eniermedad o de l ic enc ia  debidamente 
otorgada. La l a l t a  por enierL:edad deberá ser puesta 
en conociEiiento del Jefe del Negociado, o Jefe de 
Ser\ ic :o  respectivo, debiendo presentar, además, a l  
día siguiente e l  ce rt i l icado  módico acreditati\o de 
su enfermedad.
De e l l o ,  e l  Jefe de ITegociado o Jefe ce Servic io ,  
dará cuenta inmediata a l  Secretario de la  Corpora
ción,

incumplimiento de lo dispuesto en este -artículo  
será  considerado como f a l t a  leve, dando lugar a la  
sanción correspondiente.

Arte  7C - La A lc a lc ía  o Secretar ía ,  podrá dar por terminadas 
las vacaciones ¿ l icenc ias ' ’ en c is i ru te ,  aebiúo a 
causa ce fuerza mayor, aun cuando no hubiera éon- 
cluiuo e l  plazo, pró-via notif icac ión  a los  in tere 
sados. Estos, una "vez l ina l izadas  las causas que 
motivaron la  suspensión de sus ■'vacaciones o l icen 
c ia ,  podrán s o l i c i t a r  de nuevo e l  ^ is i fu te  de los ' 
uias que les  fa l t en .  Caso de no. sei* posible perc i -  
•-irán e l  i...porte de los mismos.

Artfi 71 — Durante las  horas ue Oficinas o oerv io io ,  los lun 
• Clonarlos no podx’án ocuparse en trabajos particuTa  

ro s ,  ajenos a l  desempeño de sus ^.unciones''.
Artfi 72 -  En ningún caso los funcionarios municipales podrán 

for:;‘.ar parte de Agencias Administrativas en r e l a -  
c.LÓn con e l  Ayuntamáento; actuar co:uo Dianúatarios 
en asuntos en que deba intei-venir e l  ídunioipio 2 , 
en general,  prestar serv ic ios  o e je rcer  act iv ida 
des declaradas incom ^tib ies  con e l  se rv ic io  munj 
c ipa l ,  según disposiciones lega le s ,  accptai’ dona
tivos o recompensas pai 't iculares 2 deberá guardar* 
con e l  publico la  .iiáxima cortesía  p consideración.

Artfi 73 -  Los funcionarios guardarán

Artfi 74

 ̂ -  e l.debido respeto a sus
superiores ,• as_ como o .euiencia,  ̂ estos tratarán  
a sus ingeriores con la  debida consideración.
Los Jefes de negociado. Servicios o Dependencia, 
vienen od igados  . ve lar  por e l  cumplimiento de lo 
uis^uesto en los art ícu los  anterior  2 presente, ba 
jü cu c irecta  responsabilidad cüf.unicanuo a l  áecre' 
t a ñ o  las transgresiones que noten, a -cuj-o efecto  
curL-axan xqs oportunos o f ic io s ,  dando 
luncionai'ios que incurran en f a l t a  ue 
do ucbiuamente sancionacioñ ñasancionados caso de
Serc. incompatible la  permanencia en 
de los xuncionariüs municig)ales con

cuerna ue li 
se rv ic io ,  s; 
e fec tu a r lo .

serv ic io  activo  
el desempciio ue
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empleos en empresas o serv ic ios  muni 
con personalidad ju r íd ic a  independí 
c irse  e s ta  incompatibilidad e l  iunc 
obli^aJo a re so lv e r la  so lic itando  
tuacidn en forma l e g a l .

Arts' 75 -  Los lúncionarios podrán ser desti
v ic ios  en comisidn, fuera  de las of 
Xes, ;; en ^unciones de intervencián  
las  empresas o serv ic ios  ^..unicipali  
so, no podrán, bajo ningún coneepto 
r io s  o emolumentos con cargo a los
Igualmente podrán ser designados para de'aempeno de 
comisiones xuera del termino municipal, en xuncio-  
nes de in f  ormacidij, estudio o asesoramiento.
Los acuerdos municipales en los Liue^se haga desi^,- 
nacián de destinos en oomisián, hax-án constar en. ua- 

• da casó, además del tiempo de ouraciá.^ de los aest_i 
nos, las g ra t i f i cac ion es ,  d ietas ,  o compensaciones 
econámicaa q,ue ha;ya de perc ib i r  e l  j.'uncionario, sien  
pre con cargo a l  pi-esupuesto municipal, cesando ta 
les devengos autOü.áticamente, a l a  terminación del 
cometido o mandato coniei’ido.

Título V

Capítulo I  
Paltas  ¿ s'anciones.

Ai’tfi 76 -  Los empleados administrativos están sujetos a las  
sanciones q.ue . n este líeglamento se preven por las  
f a l t a s  en q.ue incurz’an, sin per ju ic io  de l a  respo_n 
sabiliciad c i v i l  'j criminal gue por e l la s  puedan 
contraer. Las f a l t a s  se c la s i f ic an  en leves y gra  
ves .

Art2 77 -  3e considerax-án f a l t a s  leves: Primera f a l t a  de pu£ 
tualx^au tres veces a l  mes. Segunda: l a  no as is te£  
c ia  a .la O ficina sin causa ju s t i f i c ad a  'j sin ha..er • 
obtenido l a  correspondiente l icenc ia .  Tercera: l*a 
ausencia de l a  Oficina sin e l  permiso o consenti
miento del Jefe .  Cucvrta: la  f a l t a  de laboriosidad  
j  celo en e l  uesempeílo uel cargo, cuando no se per 
turbe sensiblemente los sex’v ic io s ,  compfobaüa en 
debida xorma. Quinta: e l  d ed ic a se  a trabajos par
t icu la res  dux-ante las  horas de ‘o f ic ina .  Sexta: No 
guaraar a l  páclioo las  debidas consideraciones.  
tima: La desobediencia de la  liUe no se si¿¿a pe r ju i 
cio para los intereses municipales. Octava: Todas 
las  que sean consecuencia de negligencia, desorden 
o dañen o perturben los se rv ic io s .  Novena; Las xa i -  
tas de respeto a los Superiores mientras no r e v is 
tan importancia p viceversa.*^ácima: e l  f a c i l i t a r  
datos re la t ivo s  o documentos que e l  empleauo tenga

sin ^autoriiiación de la  becretax-ía 
Ündecixa.: acexjtar dádivas o recom 
directa  o indirectaiüente tengan 

interás en alguno de los asuntos que se tramiten 
en e l  Ayuntamiento, no siendo aquálla  de importan
c ia   ̂ no teniendo ulteriox* ti ’asüendencia su acepta
ción, Luodáciir.a: cualquier otra f a l t a  no incluida  
en la  enumex’ación anteri.ox', de unálOj^a trascenden
c ia ,  por acto contrario a los postulados de ática  
profesional.

Art2 78  — 3e considex’arán f a l t a s  graves. Prim.era: l a  x’e in c i -  
aencia pox'’ tei^cei’a vez en f a l t a  leve, d i s c ip l in a r ia  
mente corregida. Segunda: El abandono del destino,  
j-ei^cera: l a  insuooedinacián, l a  aesobeaiencia grave 
repetidas.  Cuarta: l a  ocultacián maliciosa de cua l -  ' 
quier causa de incapacidad o incox'i¿¡atibilidad. Qui_n 
ta: l a  condena xfrma poi* cualquiex’ de l ito  que l leve  

 ̂ a p ^ e ja d a ,  cuanao menos, pr is ión  correccional por un

y

bajo su custodia,  
o de la  /ilcaldía.  
pensas de los  que





sabiendas o 
de ini'

aa

año. Sexta; l a  omisidn, a 
c ia ,  e ignorancia inexcusable,  
tauiente in justos ,  ¿ l a  propuesta en.I  
cunstancias. 3(=ptiií^: l a  f a l t a  de pi
l a  -realización publica  ¿ re ite rada  c 
q.ue revelen f a l t a  de moral, ¿ lu vid  
deshonrosa e inmoral, siempre q.ue ha,̂  
amonestación de l a  Corporación, A lca l  
r io  y no se ha^a producido en plazo d 
correspondiente enmienoa. Novena: la  
cii..a: t-ualLuier otra f a l t a  no espec if i  
SU' intención, re ite rac ión  o trascendencitr? 
análoL.a , ravedad a las  anteriores.
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Ax'ts 79 -  Las f a l t a s  leves Previstas en los
dos del 1 a l  9 del Art2 serán cor_-egidas, l a  pr_i 
mera vez por e l  Jefe del 'negociado con amonestación 
 ̂ s in  constar en e l  expediente personal, y l a  seguii 

da con araonestación qué tras ladará  a l  Secretario y 
se hará constar en e l  expediente personal.

Jefe del Negociado, podrá e l  inirac_ 
Secretario ,  quien resolverá  d e f in i -

en casos comprendí

’de

-

Del acuerdo del  
tor r e cu r r i r  e l  
tivamente,
La comisión de f a l t a  leve de los números 
tercera  vez; las  señaladas en los  námeros

1 a l  9» por
1 0  a l  1 2

del re fe r ido  a r t ícu lo ,  y las f a l t a s  graves serán sa£ 
clonadas medianie instrucción de ejvpediente, en e l  
que será preceptivo ej. informe del O f ic ia l  Letrado, 
respecto a s i  en la  insti-ucciór/ del mismo se han S£ 
guiño las í'oru.alidades lega les .
fn e l  expediente se -ormulará un p liego de cargos,  
que deberá contestar e l  interesado s i  le conviene o 
nó, durante e l  plazo de cinco dias, proponiendo las  
pruebas pertinentes para su defensa. Contra e l  acue£ 
do del Instructor aenegando alguna prueba, proceae-  
rá  recurso de suplica  a l  ^ilcalde, cuya decisión se
rá  d e í in i t iv a .
Los expedientes en los que e l  funcionario sea sus-  
penuiüo de empleo y sueldo, deberán tramitarse y re 
solverse en e l  plazo máximo ¿e tre inta  d ias ,  por l a  
Comisión Permanente, o elevado a l  Pleno s i  e l*expe-  
uien'üL se c a l i f i c a  de destitución.
La destitución corresponde a l  Pleno del Ayuntaiaien- 
to y no se podrá acordai’ sin e l  voto favorable  de 
la s  dos terceras partes de los Concejales que cons
tituyan e l  námero lega l  de miembros de l a  Corpora
ción. Los eXi^edientes ue destitución deberán ser  
tramitados^;) resueltos dentro del plazo no superior  
a sesenta d ias ,  a contar uesde e l  día ae su incoa
ción, SI expediente de suspensión de empleo ¿ suel  
do será instruido por el Sr. A lcalde,  e l  cual ^odrá 
acordarla  preventivao.ente, mientras se tramita e l  
expediente, dand. cuenta de e l lo  a la  Comisión Per 
manente en la  primera sesión que celebre,

e de destitución será instruido por un 
Alcalde en quión delegue la  Comisión

Artfi 8g -

El expediente 
Teniendo de 
Permanente.

Las ta itas  graves se castigarán, según los casos, en;
a ) Suspensión de empleo y sueldo por plazo máximo de 
dos meses.
b) Destitución.
La propuesta de sanción será elevada por Cj. Juez Ins 
truc tor a l a  Comisión I-unicipal Permanente, o, en su 
caso, a l  Ayuntamiento Pleno.
Podri:*n. ij.iponer sanciones de uno a tres días de ha.-er.
Las^xaltas leves anotadas en e l  expediente se oance_ 
laran , a petición d e l ' i n ’iipresaúo, cuando desde su cb





l i

jjiisi<5ti ‘ti'ciSCu.rxiQ.o
cié las q.ue se sancionan c

Qos arios, sin coLieter 
:on anotación.

cancelai-iín las  anotac iones ae t a i t a s  
r r i d o s  ocho aiios desde comis ión , s i| L ^  u.uí;á^)naKl 
no ha v u e l t o  a cometer mas de una Xaltjt  ̂
b. e . • '
turante e l  expresado plazo, no procede 
lación a q.ue se r e f i e r e  e l  párrafo pri 
a r t ícu lo ,  salvo méritos de carácter ex 
alegados por e l  interesado.
La comisión de mas de una l a l t a  leve  
ducirá ia  interrupción del plazo del

an
párrafo I I .

Como premio en casos -de serv ic ios  o méritos extraer  
dinarios ,  podrá la  Comisión Permanente acordar^la  
cancelación de notas de corrección q.ue figurarán en 
e l  expediente, sin necesidad de y.ue ha;,an transcu
rrido* los plazos que este a rt ícu lo  señala.

Art2 6.1 -  E l  expedientado tenüx*á uerecho a nombrar represen
tante, bien funcionario municipal o persona ajena 
a l a  p l a n t i l l a  de la  Corporación, para que int-er-ven 
ga en l a  trajiátación del expeuiente incoado.

Arte 82 -  Cuando e l  Instructor del expediente; considere oeli_c 
tivo alguno de los hechos imputados a l  funcionario  
que sea objeto áx. é l »  requerirá  en derecho informe 
del O f ic ia l  Letrado,  ̂ propondrá a ia  A lca ld ía  se 
pase in..ediatamente e l - tanto  de culpe, a l a  Autori
dad Judic ia l  dándose cuenta de e l lo  a l  A;,untamiento.

Títu lo n̂.

Capítulo I 
Derechos Pasivos

A r t2 83 -  Los Qwrriuiui?7a 
en el

ierechos pasivos de los 3 iiifeii-shnr 
lui. ,̂ se regularán por las  bases establecidas  

Heglaiaento vigente del i.ontepío de Amplea..os I.^nic_i 
pales do- .esta Cap ita l . -  ¿fe W V  f9rr

in II Ij.n̂ hiwrw ■ r '^ í d u t t u í t i , w&r
.a , TÍtuLo VII ^  '

Jétt*
f

Capítulo I  
Hecursos

A r t2 84 -  Contra los acuerdos que vulneren los preceptos de 
este Heglamento, cabrá, prévio recurso de repos i 
ción, e l  Contencioso Administrativo ante los Tribu 
nales competentes, sin per ju ic io  de las responsabi_
liúades que procedan.%

;i^isposiciones Transitorias  
I S . -  Los _actuales, luncionarios conservarán los de
rechos adquiridos con anterioriaad a l a  aprobación 

- :^de l  presente Eeglamento,' sin que en ningán caso, 
puedan invocarse, pof los ingresados en e l  -futuro, 
beneficios con base de los antecedentes del reg la 
mento, o acuerdos llunicipales anteriores.

1

22 .-  Quedan sin efecto los  
¿•municipales anteriores que 
Heglame n t o .

3- *~ Durante e l  primer aiio 
glamento se concederá dispe 
a plazas de entrada, en las  
anuncien con arreglo  a sus 
sonal que esté desempeñando 
interino o eveitual, siempre 
mas condiciones exigidas,

4 ^ . -  A l  presente he^laLi'ento.

Reglan.entos p acuerdos 
se opongan a l  presente

de •vige-ncia de este me
nsa de edad para optar 
convocatorias que se 

prescripciones, a l  pv.±'- 
funciones con cax'acter 
p cuando reúnan las ce

entrará eh v igor
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e l  Sr.^xo^-Lde y e l  i n i r a s o r i t o  be 

acto y de q»e GESTIi'IüO:

S e c r e ta r lo ,  que f irman todos |
>- 
<

\

trXi
*
<p

o :
V<S'

C/Ví̂ lj.

■:n 1a Jlua-.á c. d ±' L..a 

bieüdo 1«. hor-i áoue d e l  di^. seií-j di- j.¿;Obto de l. Í I  noveoientoe «u,.reixtj. y

Gue7e, üe re u i ie  en e l  a l ó n  d e  j e - i o n e b  ue siíaSoa. v ^ o n ' í j l - to i i—j , C,*jO l a

rre.dd-rui^ U'.l or ...ly-.lüe loa  Ju^n j o l l  i-u.-ter, -i '̂unt^u.ienta en Pleno ,

jon  ^Giivt 'H .ijv de lOa oices. leni-r-utes de nlüai'i'- j  go-.ü » _ on .. i^ue l ~

1'j.dal l o n t ,  Doa Co..-.' ’̂üdg ILI^rc,u<jo, i.on Gu í í X0Tií.o aiio^ a-loi^, x/̂ n ..n ton io--

m


